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Presentación

El presente
libro trata aspectos del funcionamiento de la administración de
justicia en Venezuela desde finales del siglo XVIII hasta estos
comienzos del siglo XXI. El título trata de reflejar la ambigüedad
derivada de que la justicia es un valor y una virtud y, a la vez,
sirve para designar el aparato estatal y social que la administra y
que, con frecuencia, conduce a resultados que se califican de
injusticias.

El organismo a
cargo de la administración de justicia es una de las ramas del
poder público, el judicial. Según las épocas, ese poder puede ser
más efectivo o más importante, o puede estar subordinado a otros
poderes. En las constituciones de Venezuela desde 1893, el tribunal
más importante, en la época denominado Corte Federal, ha tenido el
control de la constitucionalidad. Esto significa que puede anular
actos de los otros poderes cuando sobrepasan sus competencias
constitucionales o, por cualquier otro motivo, contrarían el
espíritu y propósito de la constitución. El hecho que la Corte
Federal tuviera esa competencia no significa necesariamente que la
ejerciera. Hay múltiples razones que los jueces, incluyendo los
jueces supremos, generalmente consideran. Por esto el poder real de
los jueces y su papel concreto en una sociedad no puede ser buscado
sólo en la constitución. Naturalmente la constitución es un
documento importante, pero el historiador social del derecho
considerará también a otros factores que pueden a hacer a los
jueces más independientes o poderosos, o más dependientes del poder
político.

El subtítulo
“estudios de historia social del derecho” tiene como propósito
orientar al lector respecto a lo que va a encontrar en este libro.
Para el historiador social del derecho lo normativo es muy
importante pero el derecho no se agota en él ni el funcionamiento
del sistema jurídico se puede explicar sólo por los textos legales.
Por ejemplo, la constitución es un documento muy importante porque
expresa el proyecto político predominante en el país y porque
distribuye el poder entre las distintas ramas y los distintos
niveles del poder público. Pero no nos dice nada sobre como
funciona efectivamente el estado ni cómo está efectivamente
distribuido el poder público. Así, la constitución de 1864 puede
decirnos mucho sobre el proyecto de construir un estado federal,
pero en su texto no se menciona a los caudillos ni dice nada sobre
su poder. La Ley Orgánica del Poder Judicial o la Ley de Carrera
Judicial son documentos muy importantes porque permiten entender el
modelo normativo del papel de los jueces y de organización de la
justicia, pero no puede inferirse de ellas cómo se designa y cómo
se evalúa en la vida real a los jueces. Este libro obviamente hará
referencia a los textos constitucionales y legales, pero tendrá
siempre el cuidado de referirse a las realidades políticas y
sociales que implica el funcionamiento del sistema de justicia.

Este libro
comenzó como un esfuerzo de poner juntos los artículos académicos
relacionados con el tema de la justicia y publicados a lo largo de
unos veinte años. Estaba consciente que entre los artículos había
repeticiones y diversidad de enfoques que iba a requerir un trabajo
de puesta al día y de homogeneización. Había también lagunas
enormes que requería esfuerzos investigativos adicionales.
Esperamos que se haya logrado un libro con unidad, pero el lector
seguramente encontrará una cierta diversidad de enfoque entre los
capítulos.

El libro no
oculta el ambicioso propósito de historiar la justicia venezolana
desde final del período colonial hasta el presente, es decir el
momento en que se escribe. Sin embargo, su autor está consciente de
sus limitaciones. Un proyecto de historia social del derecho como
el emprendido tiene que recurrir a un número gigantesco de fuentes
por cuanto no puede quedarse sólo en los textos legales. Para
conocer como funciona efectivamente la justicia y qué funciones
cumple en la sociedad teóricamente habría que revisar multitud de
documentos y casos, ponerlos en su contexto y tratar de construir
un andamiaje teórico que facilite la comprensión de ese ingente
material. Afortunadamente hay fuentes secundarias: no es éste el
primer libro que analiza los temas y hay muy buenos historiadores y
juristas que nos han precedido y han analizado aspectos específicos
del tema. La ambición de este libro sólo ha sido posible porque la
investigación histórica, social y jurídica ha alcanzado un grado de
madurez que ha permitido intentar una síntesis como ésta.

En el texto
están mencionadas las fuentes utilizadas. Dada la cantidad y
variedad de fuentes sabemos que no hemos sido exhaustivos, aunque
hayamos hecho el esfuerzo de serlo. Hemos usado intensamente los
informes oficiales. Las estadísticas en materia de justicia, las
memorias de los ministros con competencia en el ramo y las memorias
de los altos tribunales han sido consultadas. Hemos complementado o
contrastado la información oficial con memorias personales y otros
testimonios de jueces, juristas y víctimas importantes del pasado y
hemos entrevistado a jueces y juristas del presente. Como cualquier
investigador en ciencias sociales también hemos sido crítico de las
fuentes. Así como las leyes no se pueden tomar completamente en su
valor facial, las memorias de las personas, los informes de los
ministros y lo que un entrevistado dice tiene que ser entendido y
elaborado en contexto.

El tema
principal, que le da unidad al libro, es la relación entre la
justicia y la política. La relación no está explorada usando una
hipótesis sencilla, por ejemplo, que la justicia ha estado siempre
al servicio de la política. Tal tipo de hipótesis empobrecería el
análisis. Tampoco partimos de una imagen normativa sobre el lugar
de los jueces y el papel que deben mantener en la política. Lo que
nos ha interesado explorar son las relaciones específicas que se
dan entre los jueces y los actores políticos, las circunstancias
organizacionales que encuadran esas relaciones y los resultados
tanto para el sistema jurídico como para el político. El aparato de
justicia es parte del estado y necesariamente hay una relación
entre justicia y política, pero por otra parte, los actores de la
justicia tienen una formación profesional específica. Las tensiones
entre los roles profesionales y los políticos son ineludibles, pero
la manera de resolver esas tensiones varía, pues ni los sistemas
políticos ni la cultura jurídica son objetos estables.

Desde que
comencé a trabajar en historia de la justicia han pasado ya muchos
años. Esta ha sido una línea de investigación que comencé en la
Universidad Central de Venezuela, proseguí en el IESA y en el
Instituto Internacional de Sociología Jurídica de Oñati. La he
continuado en la Universidad Metropolitana y la de Stanford, las
instituciones con las cuales he estado más estrechamente vinculado
en los últimos años. A estas instituciones y especialmente al
personal de sus bibliotecas va en primer lugar mi gratitud.

La lista de
las personas de quienes he aprendido o que me han ayudado es muy
larga. Al comienzo de cada capítulo mencionaré las personas con
quien cada capítulo tiene una deuda especial. René Molina, Yajaira
Yrureta y Germán Silva García me animaron a poner juntos mis
trabajos sobre el tema de la justicia. Les agradezco su interés
aunque el esfuerzo resultó mayor del que ellos y yo imaginamos.
Inés Quintero, Elsa Cardozo y Humberto Njaim tuvieron la amabilidad
de leer la primera versión del libro y hacerme correcciones y
sugerencias. A ellos mi agradecimiento muy especial.

Rogelio Pérez
Perdomo


 


CAPÍTULO 1

LA JUSTICIA
PENAL EN VENEZUELA AL FINAL DEL PERÍODO COLONIAL: EL CASO DE GUAL Y
ESPAÑA

La primera versión de este capítulo fue un informe de
investigación solicitado por la Fundación Polar en 2005 para
acompañar la publicación de las actas del juicio en el caso de la
conspiración de Gual y España. Ese mismo año presenté una versión
abreviada en inglés con el nombre de The
discreet charm of the inquisitorial procedure: a case of lèse
majesté in late 18th century Venezuela en
el Homenaje a Lawrence Friedman, Stanford University, octubre 2005.
Otra versión con algunos cambios importantes fue publicada en los
Anales de la Universidad Metropolitana en 2006. Lo que aquí se
publica es una versión algo distinta a las versiones anteriores.
Agradezco a la Fundación Polar, especialmente al profesor Manuel
Rodríguez Campos, la oportunidad de haber trabajado sobre los
documentos que sobre la conspiración de Gual y España reposan en el
Archivo General de Indias de Sevilla y sus comentarios a la primera
versión del trabajo. Agradezco también los comentarios del lector
anónimo de los Anales de la Universidad Metropolitana.

El 13 de julio
de 1797, el Regente de la Audiencia de Caracas Antonio López de
Quintana, actuando sobre informaciones que le habían llegado,
aprehendió al próspero comerciante Manuel Montesinos Rico, registró
su casa y descubrió la existencia de una conspiración para
desconocer el poder de la monarquía española y constituir una
república independiente en lo que hoy es Venezuela. En ese momento,
el Regente y los señores de la Audiencia, como se los denominaba en
la época, iniciaron la investigación policial y el caso judicial
más importante de la historia colonial de Venezuela.

Pronto descubrieron que la conspiración
tenía una extensión considerable especialmente en la ciudad de La
Guaira y sus zonas aledañas y también en Caracas. Sus líderes
principales eran Manuel Gual y José María España, lo que ha hecho
que en la historia de Venezuela se la conozca como
la conspiración de
Gual y España. Ambos
eran terratenientes acomodados. Gual era un capitán retirado.
España era administrador de una hacienda de la Iglesia y juez
(corregidor o teniente de justicia mayor) en Macuto. En la
conspiración estaban comprometidas otras “personas principales”,
como los comerciantes José y Manuel Montesinos Rico, el ingeniero
Patricio Ronán, los sacerdotes Tomás Sandoval y Juan Agustín
González, el abogado Luis Tomás Peraza. Varios de los conspiradores
eran españoles peninsulares, como Ronán y los hermanos Montesinos
Rico; otros eran “criollos”, es decir, blancos nacidos y asentados
en la provincia. Había también blancos de orilla, es decir blancos
que no tenían una posición de privilegio en la sociedad, y un buen
número de pardos. Buena parte de los comprometidos tenía
entrenamiento militar, lo cual era frecuente en la época, por
formar parte tanto de milicias como del cuerpo de
veteranos.

Entre los
conspiradores se encontraba también tres españoles peninsulares que
habían sido condenados a muerte en Madrid por haber conspirado
contra el Rey en 1796, pero se les había conmutado la pena a
prisión y destierro en América. Juan Bautista Picornell, Sebastián
Andrés y Manuel Cortés Campomanes, los tres peninsulares, estaban
presos en La Guaira. El primero de ellos parece haber sido uno de
los ideólogos más importantes (López, 1997), aunque Gual y España
también eran personas muy informadas del pensamiento político del
momento y de la situación en Europa y en los Estados Unidos de
América, donde habían ocurrido recientes revoluciones. La presencia
de los “presos de estado”, como se los denominaba oficialmente,
parece haber sido importante para dar mayor impulso a quienes ya
venían conspirando desde antes de su llegada. Los conspiradores
ayudaron a escapar a estos presos y en el proceso que analizamos la
investigación sobre la fuga de los presos y sobre la conspiración
tienden a mezclarse.

Los documentos
incautados muestran la influencia de las ideas modernas, liberales
e ilustradas sobre los líderes y seguramente sobre buena parte de
los conspiradores y gente de la provincia. A la vez, la carta
pastoral del Obispo de Caracas Juan Antonio Viana, escrita dos
semanas escasas después del descubrimiento de la conspiración, es
tal vez la justificación más articulada de la monarquía católica
española y de su dominio en América escrita en Venezuela. Los
documentos del juicio tienen así un interés enorme para los
historiadores venezolanos, que los han explotado debidamente (López
Bohórquez, 1997; García Chuecos, 1949; López, 1997; Grases, 1997).
En cambio, el juicio mismo, las acciones de jueces y abogados, y el
papel de la Iglesia Católica no han sido analizados hasta ahora.
Este trabajo se propone hacerlo.

Lo primero a destacar es que el delito era
de extrema gravedad. Conspirar contra el Rey era un crimen de lesa
majestad, como se lo denominaba en Las Siete Partidas, la obra jurídica de mayor prestigio en
la tradición hispánica todavía muy usada por los abogados a finales
del siglo XVIII. Este tipo de crimen fue llamado después traición y
hoy la denominación más frecuente es la de delitos contra la
seguridad del estado. La traducción al lenguaje de nuestra época no
da la idea de la inmensa gravedad. El poder del Rey se suponía que
venía directamente de Dios. El crimen de lesa majestad es un delito
contra el Rey pero también contra el orden divino y la religión.
Cualquier colaboración con un crimen de esta envergadura estaba
castigada con la muerte, la confiscación de bienes y el estigma
para toda la descendencia masculina (Siete Partidas, Partida 7ª,
títulos 1 y 2).

Las reglas de
enjuiciamiento también eran bastante diferentes a las del presente.
Denominamos al proceso penal de la época como inquisitorio porque
teóricamente el papel del juez era el de buscar la verdad. En
realidad, el juez estaba más a la búsqueda de elementos de
convicción y tiene por esto un papel absolutamente protagónico en
la conducción del proceso y en la decisión. En este caso, el
tribunal que conoció del crimen fue la Audiencia de Caracas. Por
ello corresponde estudiarla con cierto detenimiento. Por cuanto el
papel del juez era tan activo, la acusación y la defensa tenían una
dimensión mucho más disminuida que lo estimado como usual hoy. Esto
plantea el problema de cuál era el papel desempeñado por los
abogados.

En este crimen
tan importante el número de implicados fue también alto. Fue
verdaderamente un mega proceso. Se enjuició a medio centenar de
personas y fueron condenadas treinta y tres. De éstos, seis fueron
condenadas a muerte. Las condenas fueron pronunciadas en mayo y
junio de 1799, a menos de dos años de iniciado el proceso. Dada la
importancia y complejidad del delito y la cantidad de enjuiciados,
puede considerarse este lapso como un tiempo bastante breve. Nos
interesa estudiar cómo el tribunal actuó tan rápida y
eficientemente a pesar de que para la época no había ni una policía
organizada que pudiera adelantar la investigación sobre la
conspiración y controlarla y el mismo aparato del estado era
incipiente, por decir lo menos. El poder público en general, y la
justicia en particular, se asentaban sobre la cooperación de
cuerpos sociales. Por esto analizaremos los cuerpos políticos y
sociales que tuvieron un papel en el proceso, especialmente la
Iglesia Católica, los principios y reglas dentro de los cuales se
movían y los resultados de sus acciones.

Este trabajo
se ha beneficiado del acceso a las voluminosas actas del proceso
pero su interés no es narrar los incidentes de éste sino explicar
cómo funcionaba la justicia en un caso de tan gran magnitud. Para
ello hemos dividido el trabajo en varias secciones. En la
introductoria analizamos el proceso inquisitorio tanto en sus
principios como en la aplicación a este caso específico. Las
secciones centrales analizan el papel de los actores
institucionales centrales, los jueces, el obispo y los abogados. En
la conclusiva volvemos al tema del proceso inquisitorio y los
propios avatares de su historia.

El
procedimiento inquisitorio

El
procedimiento judicial penal tiene una regulación muy antigua. Las
Siete Partidas, una obra fundamental para la historia del derecho
en España y sus colonias, lo regula. La obra está atribuida al Rey
Alfonso X de Castilla, llamado El Sabio, quien vivió en el siglo
XIII. El texto que conocemos probablemente tenga adiciones
posteriores, pero claramente es una herencia medieval. En esta
obra, especialmente en las partidas y tercera y séptima, está
regulado el orden de proceder. Cuando miramos la Novísima
Recopilación de las Leyes de España, de 1805 (Libro XIII, título
XXXII), vemos que lo central de la regulación se mantuvo. Sin
embargo, el procedimiento está mejor explicado en las obras para la
práctica profesional, como las de Fernández de Herrera Villarroel
(1719), Villadiego Vascuñana y Montoya (1766), Castillo de
Bovadilla (1704) y Sanz (1774), que seguramente eran las fuentes
más inmediatas.

Conforme a
esta literatura tradicional había dos formas de iniciar el proceso
penal, por acusación o denuncia de una parte, y por pesquisa o
inquisición de un juez. Como uno puede suponer, el papel del juez
varía de una situación a la otra. En Las Siete Partidas el tipo
principal es la acusación, con poderes bastante limitados del juez.
La pesquisa estaba restringida a ciertos tipos de casos. A partir
del siglo XVI, la situación aparece invertida, la inquisición se
había convertido en la forma principal de juicio penal. El inicio
del proceso es menos relevante en la determinación del
procedimiento. Una vez que un delito público era cometido, los
jueces asumían la averiguación y el juzgamiento (Alonso Romero,
1979; Tomás y Valiente, 1969).

En el juicio
inquisitorio el juez busca la verdad de lo efectivamente ocurrido.
Para ello puede usar unos métodos o pruebas cuyo valor está
regulado. Fundamentalmente se usa la prueba de testigos y la
confesión del presunto delincuente, o persona contra la cual hay
indicios de que cometió el delito (o indiciado). La preferencia
está claramente en la confesión, considerada una prueba más segura
que la de testigos (Gacto Fernández, 1997; Esmein, 1882).

Una vez que el
juez tenía el nombre del indiciado, lo detenía y lo interrogaba.
Como regla general, el indiciado era mantenido en prisión, a
disposición del juez que podía interrogarlo en las ocasiones que le
parecieran oportunas. Para lograr la confesión de personas contra
los cuales había indicios serios, el juez podía aplicar torturas.
La forma, la oportunidad y la intensidad de la tortura estaban
reguladas, aunque para ciertos delitos especialmente graves, como
los de lesa majestad, el juez podía usar torturas fuera de lo común
y de la regulación, o “exquisitas” (Gacto Fernández, 1997; Tomás y
Valiente, 1973).

La regulación
del proceso alcanzó un desarrollo notable en los tribunales
eclesiásticos, especialmente en los del Santo Oficio, conocidos por
ello como Tribunales de la Inquisición. Pero el procedimiento en
los tribunales penales ordinarios era bastante similar (Tomás y
Valiente, 1982; Alonso Romero, 1979). Más que la siempre elusiva
verdad, el juez buscaba los elementos de convicción que permitieran
condenar al indiciado.

De todo lo actuado por los jueces y
funcionarios de la justicia quedaba testimonio por escrito en el
expediente (Novísima, libro
XII, título XXXII, Ley III). En su fase inicial, el procedimiento
era secreto en el sentido que el propio indiciado no era informado
de los motivos por los cuales había sido detenido y se lo
interrogaba. Por supuesto, tampoco existía la posibilidad que un
abogado pudiera conocer los motivos de la detención de su cliente.
El procesado no tenía acceso a las actas del proceso. En la segunda
fase, llamada plenaria, se informaba al procesado del delito que se
investigaba y se le permitía que se defendiera, eventualmente con
la representación o ayuda de un abogado. Sin embargo, la apertura
de esta fase no modificaba el papel del juez que seguía buscando la
verdad y que podía condenar a la persona por un delito distinto al
señalado por el fiscal, si así resultaba de su
investigación.

El fiscal era
el representante de los intereses del Rey ante la Audiencia y se lo
informaba de lo actuado. Podía acusar, si lo estimaba oportuno,
pero esto no limita el poder del juez que podía continuar
investigando. El fiscal podía concurrir a las deliberaciones de los
jueces.

Para un número
elevado de delitos la pena era la muerte. En la práctica no eran
muchos los condenados a muerte porque los jueces tenían
considerable discrecionalidad en la fijación de la pena. Una pena
adicional resultaba en la confiscación de bienes de los condenados
o en el pago de los costos del proceso. El sistema inquisitorio era
ya criticado en el siglo XVIII tanto en España como en el resto de
Europa. Entre los rasgos que se criticaba es que la remuneración de
los jueces dependía parcialmente de las condenas, con lo cual había
un incentivo para encontrar culpables.

En este caso,
el procedimiento se inició por pesquisa de la Audiencia de Caracas
actuando sobre informaciones de un sacerdote a quienes habían
consultado unos pardos. Manuel Montesinos Rico, había tratado de
incorporar a la conspiración a uno de esos pardos, pero él prefirió
denunciarlo. El 13 de julio de 1797 se inició la averiguación y,
como veremos luego, la Audiencia desarrolló una actividad muy
intensa que hizo que para enero de 1798 considerara que ya había
cumplido la etapa investigativa. Todos los indiciados habían sido
interrogados y los ministros de la Audiencia sentían que tenían una
completa comprensión del caso. Las actas no muestran que se haya
usado tortura, pero los procesados tenían que jurar por Dios y ante
una cruz prometiendo decir la verdad. Con frecuencia se les
recordaba el juramento y se los presionaba para que confesaran en
los términos que la Audiencia deseaba.

El 12 de enero
de 1798, la Audiencia se planteó formalmente el tema del
procedimiento y de la apertura a plenario. A diferencia de otras
decisiones, cuya justificación jurídica no se explicitaba, para
ésta la Audiencia citó extensivamente el derecho aplicable. La Real
Pragmática del 17-04-1770 prescribía que en delitos que causasen
bullicios o conmociones populares se siguiere el juicio ordinario y
que se admitiera las pruebas de los reos. Esa Pragmática establecía
también que los jueces no usaran arbitrio alguno en las sentencias
de esas causas (artículo 17 y 19 de la citada Pragmática, citada en
AGI, Legajo 432, pag. 315). Esa Pragmática era aplicable en América
conforme a la Real Cédula del 19-02-1775, en la cual se ordenaba
que “se trate a estos fieles vasallos con la benignidad y suavidad
que son propias de su glorioso gobierno” (Real Cédula citada en
AGI, Legajo, 432 pag. 316).

En contra de
aplicar el procedimiento ordinario establecido, la Audiencia señaló
que se trataba de 49 reos que había que sentenciar. La tramitación,
que requeriría la designación de defensores y que luego éstos se
enteraran del juicio y formularan sus defensas, se tomaría unos
cuatro años. Luego cada defensor promovería pruebas cuya evacuación
probablemente debería tomar mucho más tiempo que el término legal
de 180 días, todo en opinión de la Audiencia. La demora daría la
impresión que los procesados eran inocentes y que se los mantenía
presos por la crueldad de los jueces. Por estas consideraciones la
Audiencia decidió que el relator comenzara la vista de la causa
asistido por los tres abogados (Francisco Espejo, Antonio Martínez
de Fuentes y José Bernabé Díaz) que habían asistido a las
declaraciones y confesiones,

“encargándose
a los expresados tres abogados que informen cuanto hallaren
arreglado a derecho en defensa de dichos reos, en inteligencia de
que podrán todos tres informar a favor de cada uno de ellos,
auxiliándose recíprocamente… El fiscal (tendrá así) toda la
instrucción conveniente para pedir lo que estimare justo, quedando
también el Tribunal completamente instruido del mérito de los autos
para decidir, y poner fin a esta causa, según su justicia, y en el
modo y forma que se estima ser mas conforme al espíritu de las
leyes y reales órdenes, y al mejor servicio de su Majestad, y del
estado” (Acta del Acuerdo del 12-01-1798, AGI, Legajo 432, pag.
319).

En resumen, la
única vez que la Audiencia citó las reglas legislativas aplicables,
se separó de lo establecido porque consideraba que actuar conforme
al procedimiento simplificado, como se denominaba en la época, era
más conforme con el espíritu de las leyes y el mejor servicio del
Rey. El fiscal estuvo de acuerdo con la manera de proceder, salvo
en lo concerniente a que se abreviara el tiempo que él tenía para
conocer de lo actuado, lo cual le fue concedido.

Llama la
atención que los jueces se separaran tan consciente y expresamente
del procedimiento establecido. Probablemente estaban en lo cierto
que con ello atendían mejor al servicio del Rey y esto garantizaba
que no se los recriminaría por no seguir los pasos establecidos
legalmente. No era una mentalidad legalista sino que buscaban una
racionalidad material. También llama la atención que ellos
percibieran que podían decidir en justicia y que se consideraba
apropiado que los abogados que interrogaron a los indiciados
alegaran también su defensa. La idea central es que al buscar la
verdad, no hay realmente distinción entre acusación y defensa y
que, en definitiva, ésta es superflua.

El fiscal se
tomó unos meses para leer el expediente y la documentación muestra
que en abril de 1798 se inició la vista, hoy llamada
relación, de la causa. No aparece en la documentación cuáles fueron
los cargos del fiscal ni cuál fue la relación discutida y cuáles
fueron las opiniones de los jueces en esta etapa. Tampoco hay
documentos que muestren en qué consistió la participación de los
abogados comisionados. No aparece tampoco que haya verdaderos
alegatos de defensa aunque el padre Dr. José Agustín González hizo
una carta que puede tomarse como un alegato. Ramón Peraza, hermano
del abogado Dr. Luis Tomás Peraza también hizo una carta que puede
tomarse como una defensa. Por supuesto, la defensa se hacía sin
conocer la acusación.

Es probable
que la salida del Capitán General Pedro Carbonell, la muerte del
Fiscal Julián Díaz de Saravia (el 30-12-1797) y del Oidor Juan
Nepomuceno de Pedrosa (el 07-06-1798) hayan demorado el proceso. La
vista todavía duraba un año después, cuando a finales del mes de
abril de 1799 la delación del esclavo Rafael España permitió la
aprehensión de su dueño José María España. Éste fue trasladado a
Caracas, interrogado intensivamente por varios días e
inmediatamente condenado a ser arrastrado por una bestia de carga,
ahorcado, descuartizado y su cabeza y sus miembros expuestos al
público en los lugares que frecuentaba (sentencia del 6 de mayo
1799, AGI, Sevilla, Audiencia de Caracas, legajo 433). El 1 de
junio se tomó decisión respecto al resto de los procesados. Otros
cinco fueron condenados a una muerte similar a la de España,
treinta y tres fueron condenados a penas diversas que incluían
todas el destierro a perpetuidad de la provincia y una pena
pecuniaria que podía ser la confiscación de bienes o multas y pago
de las costas procesales. Las penas más frecuentes eran los
trabajos forzados, con cadenas o grillos, en fortalezas en La
Habana o en Florida por seis u ocho años.

Conviene ver quiénes eran estos jueces que
descubrieron tan fácilmente los hilos de la conspiración,
condujeron el juicio y llegaron a decisiones tan
severas.

La
Audiencia

La Real
Audiencia de Caracas era el más alto tribunal en la Venezuela de la
época y era también el más alto organismo de gobierno. Por encima
de ella sólo estaba el Rey y el organismo a través del cual actuaba
para sus colonias de América, el Consejo de Indias. A la Audiencia
la presidía la más alta autoridad política que en Venezuela era el
Gobernador de la Provincia de Caracas y Capitán General de
Venezuela. Al igual que el Rey, el Gobernador, Capitán General y
Presidente de la Audiencia acumulaba todos los poderes, con
excepción del eclesiástico, en manos del Obispo de Caracas.

El Presidente de la Audiencia normalmente
no era un letrado o
persona preparada en derecho sino con una formación y una carrera
militar. Por esto, cuando la Audiencia actuaba como tribunal debía
ser presidida por el Regente. En este caso de conspiración,
seguramente por su importancia política, los dos capitanes
generales a los cuales les tocó actuar, Pedro Carbonell (1792) y
Manuel de Guevara y Vasconcelos (1799-1807), se involucraron en las
tareas de la Audiencia, presidiendo las reuniones y tomando
decisiones. Guevara y Vasconcelos estuvo presente en el
interrogatorio de José María España, uno de los líderes
principales.

La
responsabilidad específica en la dirección cotidiana de la
Audiencia correspondía al Regente. Los otros jueces se denominaban
Oidores. Regente, Oidores y Fiscal debían ser letrados, es decir,
graduados en derecho. Había guías muy importantes para su
escogencia y su conducta. No podían ser “hijos del país”, es decir,
nacidos y residentes en el territorio de la Audiencia. No podían
casarse ni adquirir bienes raíces en ella, ni sus hijos se podían
casar con una mujer de la jurisdicción de la Audiencia. No podían
ir a entierros ni casamientos, a menos que fuera el conjunto de la
Audiencia. El propósito era que estos funcionarios de la Corona
permanecieran lo más alejados posibles a la vida local y no se
involucraran con los posibles litigantes. En la práctica esto
determinó una preferencia para los españoles peninsulares. La
Audiencia de Caracas comenzó a funcionar en 1786 y cesó en 1821, al
consumarse la independencia. En ese período el número total de
ministros designados fue de 16, de los cuales 11 eran peninsulares
españoles y 5 venían de otros lugares de la América española. De
este segundo grupo sólo dos realmente ejercieron sus cargos, pues
su designación fue tardía y los incidentes de la guerra de
independencia impidieron que ejercieran sus funciones (López
Bohórquez, 1984:86).

Aunque no hay
duda que los integrantes de la Audiencia configuraban una elite
burocrática del poder español, como ha señalado López Bohórquez
(1984), la posición de oidor o regente en Caracas no era el punto
final de una carrera. La prohibición de casarse y de adquirir
propiedades en el distrito de la Audiencia estaba también pensada
para que la persona estuviera a la disposición de servir al Rey en
cualquier parte. Caracas distaba mucho de ser una ciudad
importante. Los ministros de la Audiencia seguramente esperaban
seguir progresando en su carrera. Por ejemplo, pasar a la Audiencia
de México o Lima o, finalmente, al Consejo de Indias o el Consejo
de Castilla.

Un caso
característico es el del Regente Antonio López de Quintana,
personaje clave en la represión de la conspiración de Gual y
España. Nació en España en 1741, se licenció en leyes de Salamanca
(1761). Fue abogado y después oidor honorario y fiscal interino en
las Islas Canarias. Fue Fiscal de la Audiencia de la Contratación
en Sevilla (1779) y Fiscal de la Audiencia de Guadalajara (1783).
Fue el primer Regente de la Audiencia de Caracas (1786-1809),
Consejero Togado de Indias (1809). Murió en 1814. En sus años
juveniles enseñó en Salamanca y tenía vocación intelectual (López
Bohórquez, 1984).

Otro ejemplo
es Francisco Ignacio Cortines, nacido en Sevilla donde realizó sus
estudios y fue profesor de esa universidad. Fue primero Teniente de
Gobernador y Auditor de Guerra en Venezuela (1779), fue designado
Oidor en 1786. Fue ascendido a Regente de la Audiencia de Quito
(1801) y luego a Consejero de Indias (1809), pero murió antes de
conocer su designación (López Bohórquez, 1984).

La Audiencia
podía tener también oidores honorarios, que eran designados por la
misma Audiencia y que no estaban sometidos a las mismas
restricciones que los titulares. La de Caracas tuvo dos: Antonio
Fernández de León, designado luego en 1810 Marqués de Casa León, y
Francisco Espejo. El primero era nacido y graduado en derecho en
España pero obtuvo propiedades muy considerables en Venezuela con
un buen matrimonio. Era ya Oidor Honorario para la fecha de la
conspiración. El segundo fue promovido luego, en gran parte por su
participación muy activa en la instrucción del expediente de los
conspiradores. Los oidores honorarios no recibían salario y no
tenían obligaciones precisas, pero podían estar presentes en las
deliberaciones. Debían ser tratados como los oidores en propiedad.
La designación era también una garantía de que serían ocupados
interinamente en caso de una vacante. Espejo fue fiscal interino en
1808.

En el caso de
la conspiración que nos ocupa la Audiencia fue especialmente
activa. Al enterarse por una delación que se preparaba sustituir la
monarquía y declarar un régimen republicano donde todos serían
iguales, el propio Regente López de Quintana decidió salir a
aprehender al delatado, Manuel Montesinos Rico. Lo hizo a las 11:30
de la noche después de esperarlo por horas a que regresara a su
casa. Una vez aprehendido Montesinos, el Regente y sus acompañantes
pasaron a su casa donde hicieron un registro y encontraron
documentos subversivos. En la mañana, en una reunión o “acuerdo”,
se decidió que el Oidor Juan Nepomuceno de Pedrosa se encargara de
la instrucción del expediente. Pedrosa era también el Alcalde del
Crimen, es decir, el juez penal de Caracas. Como resultaba del
primer interrogatorio que había implicados en La Guaira y otras
partes, la Audiencia acordó también designar comisionados que se
encargaran de la investigación en esos sitios. Los abogados
Francisco Espejo y Antonio Fernández de León fueron los primeros
comisionados. Nótese que la Audiencia prefirió comisionar a
abogados de Caracas en vez de jueces locales. Sobre esto volveremos
luego.

A pesar de las
regulaciones, los ministros de la Audiencia de Caracas
desarrollaron vinculaciones con las familias locales y tuvieron
conductas que aun hoy serían tema de escándalo. Los estudios sobre
la Audiencia de Caracas han puesto en evidencia serias tensiones
dentro de ella. En enero de 1796, año y medio antes de que surgiera
el caso que nos ocupa, el Capitán General informó reservadamente al
Rey de la situación de la Audiencia. El Regente López de Quintana
era íntimo amigo de los hermanos Esteban y Antonio Fernández de
León. Ambos eran ricos terratenientes y Esteban era Intendente del
Ejército y Real Hacienda, es decir, manejaba las finanzas del país.
Antonio, Oidor Honorario, estaba casado con Josefa Carrera, de una
familia tradicional numerosa y poderosa localmente. El grupo había
logrado controlar a los demás ministros de la Audiencia y otros
centros de poder. Conviene oír las palabras del Capitán
General:

“La Real
Audiencia de esta Capital se compone de sólo cuatro Ministros en el
nombre porque no se hace otra cosa de lo que quiere el Regente que
los persuade con su arte y locución artificiosa…Por consecuencia,
este tribunal ridículo, al influjo del Regente, está dedicado a la
voluntad del Intendente… De allí también resulta el entorpecimiento
de la misma Audiencia en el despacho de las causas que vienen a
ella por legítimos recursos y de las que se hace cargo
reteniéndolas injustamente, despojando a las Justicias de las
provincias de su jurisdicción, desaforando a los vecinos… Por otra
parte, siguen los subalternos el ejemplo de los Ministros, y sin
otra costa que adular a éstos, viven impunes en su morosidad de las
causas, del menosprecio insolente con que tratan a los litigantes,
de la ignorancia culpable del estado de los pleitos, de su
insaciable sed de dinero, y en fin, de cuantos excesos y abusos
introduce el desorden de un tribunal como éste, cuando no está
organizado y bien dispuesto” (Informe del Capitán General, citado
por López Bohórquez, 1984:178-179).

Como
consecuencia de las quejas del Capitán General y de otras quejas se
realizó una visita ordenada por el Consejo de Indias que mostró
efectivamente demoras, irregularidades y corrupción (Albornoz de
López, 1987). Lo relevante aquí es que ni la morosidad de la
Audiencia ni la división de los ministros se mostró en un caso que
concitó la atención de todos.

El obispo:
ideología, policía e indulgencia

El Obispo de la Diócesis de
Caracas, Don Fray Juan Antonio de la Virgen María y Viana,
era la principal autoridad
religiosa dentro de la diócesis, que coincidía con la jurisdicción
territorial de la Audiencia y el ámbito de acción militar del
Capitán General. Los obispos eran designados por el Papa, a
propuesta del Rey. Como no había separación entre Iglesia y Estado,
el cargo era tanto político como religioso. Políticamente era
importante y no dependiente de la Audiencia y del Capitán General.
Cuando se descubrió la conspiración, él se encontraba pasando una
temporada en La Guaira y se enteró inmediatamente de la novedad. Su
actitud fue de completa colaboración. Por ejemplo, en la carta al
Capitán General del 19-07-97, le indicó que había
“practicado con la reserva y prudencia que exige el asunto las más
exquisitas diligencias a fin de averiguar cuanto pudiese conducir
al descubrimiento de la conspiración y sujetos que se hallen
comprendidos en ella” (AGI, Sevilla. Legajo 427 folio 17) y en
función de ellas informó al Comisionado Espejo sobre las personas
que debía interrogar.

La labor del
Obispo tenía también una dimensión ideológica importante. La carta
pastoral fechada el 28-07-1797 es una elaboración larga y
documentada sobre el origen divino del poder del Rey. Como Dios es
creador del hombre y autor supremo del poder de los soberanos, los
enemigos del Rey son también enemigos de Dios y de la religión. En
la carta hay citas abundantes de la Biblia, de San Pablo, San
Pedro, San Juan, San Agustín, San Ambrosio, Tertuliano. Sólo la
debilidad humana, inspirada por el demonio, puede ser capaz de
impugnar esas verdades. Sin duda, fue la mano de Dios, por
intercesión de la Virgen del Carmen (la conspiración se descubrió
el día de esa virgen) lo que permitió que fuera descubierta la
conspiración. La carta termina con un emotivo llamado a colaborar
con la autoridades de la manera más completa, ofreciendo la vida si
fuera necesario, para dominar ese terrible mal (AGI Legajo 427, nº
2, folios 42 ss).

El Obispo
también sugirió a la Audiencia que dictara un indulto a las
personas que espontáneamente se presentaran y confesaran su
participación, delatando a sus cómplices. La Audiencia lo hizo el 8
de agosto 1797 (Legajo 434, nº 1, folio 1). Un buen número de
conspiradores atendió el llamado y confesó. La Audiencia se alarmó
de la extensión de la conspiración y decidió no honrar su oferta.
Los primeros conspiradores que se acogieron al indulto fueron
apresados y enviados a España con el encargo de que el Consejo de
Indias dispusiera de su suerte. Sus bienes fueron embargados. Los
más retardados fueron simplemente detenidos y tratados como los
demás indiciados.

El 7 de abril
de 1798 el Obispo se dirigió al Rey, a través del Príncipe de la
Paz, para pedir clemencia para los procesados, reconociendo que
habían cometido un crimen gravísimo y merecían los castigos más
severos. El Obispo informó a la Audiencia de su gestión. Éstas son
sus palabras:

“Se nos
presentan a la vista unos hombres arrepentidos, llorando y gimiendo
en sus excesos. Se nos presentan sus tiernos hijos, sus mujeres y
familias que sin tener parte en ellos, llorando su desgracia, gimen
su infelicidad y no pueden separar de sí el desconsuelo de quedar
para siempre con un borrón que colma de infamia su distinguido
nacimiento. Se nos presenta todo el público inclinado ya a lástima
y compasión por los infaustos trabajos y miserias que en sus
prisiones ve reducidos a estos miserables y por ellos a sus hijos,
mujeres y familias. Se nos presentan muchos de los cómplices
enlazados con conexión de sangre con algunas familias de primera
distinción. Se nos presenta en fin la seguridad de que por una
prudente indulgencia con ellos, lejos de abrirse puerta a otros
semejantes o mayores delitos, se dará entrada a la virtud, y se
conseguirá que ellos reconocidos, bendiciendo la dulzura del
gobierno, se esfuercen a dar en lo sucesivo pruebas nada equívocas
de su lealtad y fidelidad al Rey y a la Patria ofendidos… Parece
pues que la salud publica que es la suprema Ley del estado esta
pidiendo a nuestro benéfico y piadoso Soberano, en quien como padre
de la Patria y de sus vasallos está depositado el sumo e infinito
poder, se digne usar de clemencia, levantar el justo rigor de sus
leyes y firmar con su dulce mano el perdón de la vida de tantos
infelices”. (Legajo 432, nº 86, folios 57 y ss.)

Las acciones
del Obispo muestran la estrecha relación entre la religión y la
política, la Iglesia y la Audiencia. No hay duda que el Obispo fue
un importante colaborador de la represión y que el aparato de la
Iglesia estuvo al servicio de la Audiencia. Pero había un ethos
diferente en las acciones del Obispo y en las de los jueces. El
Obispo pareció que siempre estuvo inclinado por el perdón. En
cierta forma esto corresponde a la teología moral católica para la
cual es importante reconocer la culpa y, a la vez, el sincero acto
de contrición conduce al perdón. La dinámica del proceso judicial
resultó completamente distinta porque el proceso penal estaba
diseñado para el castigo.

Los
abogados



Los abogados
locales tenían una educación universitaria que sólo podían recibir
los blancos cristianos viejos, con exclusión de los negros, indios,
pardos, judíos, moros y mujeres. A los estudios universitarios se
agregaba una pasantía y un ritual bastante elaborado para obtener
el título. Los abogados tenían serias limitaciones para su trabajo:
la mayor parte de los pleitos se podían litigar sin su presencia.
En los tribunales de comercio y minería, la presencia de abogados,
los escritos de abogados y los que parecieran estar redactados por
abogados, eran rechazados. En los juicios penales, en los cuales
los jueces debían buscar la verdad, la presencia de abogados
defensores no se consideraba indispensable, como hemos visto. Con
excepción de las posiciones en la Audiencia, la calidad de abogado
no se requería para ser juez (alcalde, corregidor o teniente de
justicia). Quienes necesitaban abogados y los usaban como asesores
eran los jueces y funcionarios. Como generalmente no tenían
formación pero debían decidir en derecho, la presencia de los
abogados asesorando jueces, intendentes, cónsules, alcaldes y otras
personas de poder era conspicua (Pérez Perdomo, 1981, 2003a). El
desempeño de altas funciones públicas o la asesoría de altos
funcionarios proveía a los abogados de honor, poder e ingresos
económicos (Uribe-Urán, 2000; Pérez Perdomo, 2003a).

En este caso actuaron como abogados
asesores y comisionados de la Audiencia Francisco Espejo, Antonio
Fernández de León, José Bernabé Díaz, José Antonio Felipe Borges,
Tomás Hernández de Sanabria, José María Ramírez, Domingo Gómez de
Rus, Ignacio Javier Uzelay, Antonio Martínez de Fuentes y José
Gimón. Miguel José Sanz y Juan Germán Roscio también colaboraron
aunque algo más marginalmente1. Parte importante de la tarea de detener
personas, visitar y revisar domicilios, interrogar sospechosos y
testigos, estuvo en manos de los abogados. Por otra parte, no hubo
ningún abogado que actuara como defensor. Tal vez a los encausados
no les hubiera sido fácil encontrar uno. El Colegio de Abogados,
apenas descubierta la conspiración, expresó que los abogados “como
vasallos de honor, y con vehemencia, valor y actividad en todos los
trances, ya en la ciudad, en el campo, los bosques, puertos y otros
lugares donde se los destine, (estaban dispuestos a luchar) hasta
vencer y derramar la última gota de sangre” (Acuerdo de la Junta
Directiva, citada por Parra Márquez, 1973:132). Los abogados, con
su propio peculio, armaron rondas que salieron a vigilar la
ciudad.

Si los abogados se consideraban vasallos
especialmente distinguidos del Rey y funcionarios de la Audiencia,
naturalmente no era probable que tuvieran disposición para actuar
como defensores de personas que hubieran cometido delitos de lesa
majestad. Su honor, su carrera y sus eventuales ingresos dependían
mucho de la lealtad al monarca para arriesgarse a defender a un
rebelde o conspirador contra el Rey. En un caso menos grave, que
concernía fundamentalmente la publicación de la Declaración de los derechos del
hombre, el neogranadino
Antonio Nariño no encontró abogados dispuestos a defenderlo
(Hernández de Alba, 1958; Uribe-Urán, 2000).

Sólo un abogado, el doctor Luis Tomás
Peraza, participó como conspirador. La documentación muestra que
tenía una amistad estrecha con Manuel Gual, con quien compartía
vivienda en Caracas, y que probablemente tuvo conocimiento de la
conspiración sin ser uno de sus líderes. Varios historiadores se
han sorprendido de que los abogados colaboraran tan activamente en
la represión de la conspiración cuando ellos tomaron partido por la
autonomía, la independencia y la constitución de la República en
1810 (García Chuecos, 1949; Parra Márquez, 1973). Antonio Fernández
de León fue uno de los líderes de la llamada conspiración de los
mantuanos en 1808
(Quintero, 2002). En 1810 y 1811 él mismo, Espejo, Sanz, Roscio y
otros abogados que colaboraron en la represión de la conspiración
estuvieron entre los líderes del movimiento republicano.

Fernández de
León tuvo cambios de bandería muy importantes, colaboró con
republicanos y monárquico en posiciones importantes, según
resultara la suerte de la guerra hasta que su capacidad para
mantenerse a flote se acabara en 1821 y terminara en exilio, con
sus bienes confiscados (Briceño Iragorry, 1954). José Bernabé Díaz
también tuvo sus cambios de bandería, pero con menos suerte que
Fernández de León. Espejo, Sanz y Roscio, en cambio, fueron líderes
muy importantes y leales a la República. Tuvieron gran importancia
en la redacción de constituciones y en documentos fundamentales de
justificación de la independencia. Espejo y Sanz murieron en
1814.

No hay motivo
alguno para pensar que los abogados no fueran sinceramente
monárquicos en 1797. Su conexión fundamental era con el Rey o el
estado, y ellos eran tratados y se sentían funcionarios de la
Audiencia. Habían sido educados en los principios del proceso
inquisitorio. La enorme crueldad del sistema puede haberles
chocado, pero era probablemente percibida como parte de la vida. En
1808, los graves errores políticos de Carlos IV y Fernando VII los
llevaron a perder el reino y caer en manos de Napoleón. Esto desató
la crisis. Probablemente los abogados venezolanos estaban
familiarizados con ideas ilustradas y liberales desde finales del
siglo XVIII, pero seguramente estas ideas eran percibidas como
correspondientes a otros ámbitos. Al desatarse la crisis esa
literatura probablemente adquirió una relevancia diferente.

Como grupo los
abogados tenían interés en la autonomía de las provincias, que les
permitiera tener el control de sus propios países. A pesar de la
separación del Rey y de la actitud colaboracionista del Consejo de
Indias con los franceses, muchas de las autoridades coloniales
fueron demasiado rígidas en tiempos de severa crisis, lo que en
definitiva condujo a la independencia. Ante la ausencia del Rey y
en una situación de incertidumbre, a los abogados les tocó inventar
la República. La admisión de las ideas liberales y modernas fue
seguramente un proceso lento. El subtítulo de Roscio (1996)
“confesiones de un pecador arrepentido” probablemente no fue un
puro artificio retórico.

Francisco
Espejo tal vez sea el caso más claro. Fiel representante de la
Audiencia en 1797 y 98, sus acciones lo llevan a la posición de
Oidor Honorario y luego Fiscal interino. En 1809, en su acusación
de los militares franceses muestra una transformación importante al
justificar su alegato con un razonamiento moderno (Parra Márquez,
1954), pero claramente se mantenía del lado monárquico. También se
opuso a la llamada conspiración de los mantuanos de 1808, aunque es
probable que para esa época estuviera del lado de una política
autonomista. Su posición probablemente se debió a los malos
términos en que estaba con los líderes de la conspiración. Cuando
ya la monarquía española parecía definitivamente hundida, es
probable que entre la alternativa de aceptar a José Bonaparte como
rey o formar un estado independiente, prefiriera la segunda, como
alegó en su defensa en 1812. Por tal motivo, podemos pensar que su
republicanismo de 1810 fue sincero y seguramente lo seguía siendo
en 1814 cuando las fuerzas monárquicas bajo Boves lo fusilaron. Fue
seguramente un inquisidor arrepentido, para parafrasear a Roscio
(1996).

Justicia e
injusticias

El lector
contemporáneo puede sentir enormes inquietudes frente al caso de
Gual y España. Sin duda que el papel policial de la Iglesia
Católica es el rasgo más sobresaliente. Su papel de guía moral de
la sociedad y administradora del sacramento de la confesión nos
parece incompatible con su papel policial. Sin embargo, en un
estado teocrático tiene sentido que la Iglesia tenga una dimensión
represiva y que defienda su propio poder temporal. Dada la
confianza de los feligreses, puede darse por descontado la enorme
eficacia como instrumento de mantenimiento del orden. Cualquier
policía contemporánea está fuera de competencia con una institución
de tanta penetración social y con capacidad para obtener las
informaciones más insospechadas. Con tal ayuda, el aparato de
justicia tenía que ser de extraordinaria eficacia.

El segundo
motivo de repugnancia en el lector contemporáneo es la completa
indefensión de las personas sometidas a la justicia. Al no tener
certeza sobre la acusación y al no disponer de abogados que
pudieran asesorar al procesado, la defensa es realmente imposible.
Por la falta de cargos específicos, la habilidad para defenderse
puede ser tomada como insinceridad en las declaraciones y
convertida en motivo de condena, como le ocurrió al abogado Luís
Peraza. Mantener al procesado en prisión en condiciones muy duras e
insalubres, a la completa merced de los interrogadores, era ya de
por sí un castigo severo y una forma de destruir la imparcialidad
del proceso. El papel del juez no es juzgar, considerando que debe
escuchar dos partes. Está para castigar o graduar el castigo.

Por último,
está la enorme crueldad de los castigos. No sólo está la pena de
muerte, sino que ésta podía ser agravada con infamia que alcanzaba
a la familia. El otro accesorio de la pena, la confiscación de
bienes, condenaba a la familia entera a la pobreza.

La severidad
del proceso y del castigo en este caso lleva a preguntarse si se
trató de algo realmente excepcional o si, por lo contrario, era la
situación normal de la justicia. El próximo capítulo responde a esa
interrogante.


CAPÍTULO 2

PROCESO PENAL
Y CASTIGO EN LA TRANSICIÓN A LA REPÚBLICA

Este capítulo
aborda el tema de los cambios producidos en la justicia penal como
consecuencia de la independencia. Nuestro punto de partida es
necesariamente el período colonial, que conocemos a través de un
caso pero requiere un tratamiento más general, y luego analizaremos
los cambios que se producen con la instauración de un estado
independiente. La justicia penal se consideró desde los documentos
iniciales, especialmente desde la misma constitución de 1811, como
importante en lo que se quería construir como país. En esa
constitución está la supresión de la tortura, de las penas crueles,
el reconocimiento del derecho de defensa, el juicio por jurado.
Pero los cambios en la práctica pueden haber sido más lentos. Es
bueno tener presente que el derecho penal mismo no se codifica
hasta 1873 y que el derecho castellano, incluido el derecho penal,
mantuvo mucho de su vigencia hasta ese año. El problema de
investigación es precisar qué significó en la práctica el cambio de
la época monárquica colonial a la nueva época, independiente y
republicana.

El tema es
central para entender los cambios que implicó la independencia.
Prácticamente todos nuestros historiadores políticos destacan la
importancia de ésta. La independencia significó no sólo la ruptura
del vínculo con España sino el esfuerzo de constitución de un
estado-nación inspirado en los principios del pensamiento moderno y
liberal. Es el tiempo de formulación del proyecto nacional (Carrera
Damas, 1972). Todos los manuales de historia señalan a la
independencia como el gran cataclismo que da origen al período
nacional, o propiamente a la historia patria. Si esto es así el
procesamiento de los delincuentes y los castigos seguramente
cambiaron también de manera radical.

En cambio, los
historiadores de la economía en América Latina (por ejemplo: Sunkel
y Paz, 1977; Furtado, 1969; Cardoso y Pérez Brignoli, 1981) no le
dan esa importancia decisiva a la independencia. Ella no cambia la
estructura económica interna ni las relaciones fundamentales entre
éstos y los países europeos, centros del sistema económico mundial
en la época. Sólo es en la segunda mitad del siglo XIX, en buena
parte debido al inicio de la revolución industrial y la navegación
a vapor, que el sistema mundial se transforma y los países de
América Latina se integran al sistema de una nueva manera.

La economía
venezolana fue especialmente devastada por la guerra de
independencia pero cuando se restablece una cierta paz se mantiene
una economía de tipo tradicional, sin cambios estructurales
mayores. Las estructuras sociales son sacudidas por la guerra
(Soriano, 1988; Boza, 1979; Carrera Damas, 1972), pero el esfuerzo
republicano es el de reconstruir, incorporando algunos elementos
modernizadores y liberales. En la historia jurídica esto es
visible: hay una nueva constitución y se promulgan algunas leyes,
pero el bulto de la legislación española se mantiene vigente hasta
las décadas de 1860 y 1870.

Los
historiadores políticos nos invitan a pensar que los cambios en el
derecho han podido ser fundamentales y comprensivos, mientras que
los historiadores de la economía sugerirían que encontraremos
elementos de continuidad importantes hasta la segunda mitad del
siglo XIX. Esta misma perplejidad podemos encontrarla cuando vemos
la literatura principal en teoría de la pena. Foucault (1976)
destaca la relación de la pena con las formas de ejercer el poder
político. Rusche y Kircheimer (1984), en cambio, relacionan la pena
con los cambios económicos y demográficos. ¿Cuál de estas
aproximaciones opuestas permite entender lo ocurrido en Venezuela?
O por lo contrario, lo ocurrido efectivamente ¿puede permitirnos
evaluar esas teorías?

Para analizar
el cambio debemos partir de la situación existente en los años
anteriores a la independencia, lo cual haremos en la primera parte.
En la segunda, analizaremos los cambios constitucionales y legales.
En la tercera, qué sabemos sobre el funcionamiento de la justicia
penal y la aplicación de penas en la temprana República. La
conclusión analizará de nuevo los problemas teóricos mencionados en
la introducción.

Delitos y
penas en la tardía sociedad colonial

En la España
del Antiguo Régimen y en las colonias españolas el derecho penal no
estaba codificado, es decir, no se contaba con el catálogo de
delitos y sus correspondientes penas, que son los códigos penales
con los cuales los juristas están familiarizados desde finales del
siglo XIX. En la tradición hispánica, lo más cercano a un Código
Penal es la Partida Séptima, que ya hemos mencionado en el capítulo
anterior, pero basta la lectura superficial de la obra para que el
lector moderno note dos aspectos desconcertantes. El primero es que
no hay una marcada diferencia entre la pena y la reparación civil.
Por ejemplo, los robos y hurtos se castigan fundamentalmente con
reparaciones. El segundo es que las circunstancias del delito
pueden hacer variar enormemente la pena. Para volver al ejemplo del
hurto, bajo determinadas circunstancias puede estar castigado con
la muerte.

Las penas eran
muy variadas. En orden de gravedad podemos enumerarlas hoy como
muerte infamante, muerte, galeras, trabajos forzados, azotes,
presidio, destierro, confinamiento, exposición a la vergüenza
pública, multa, amonestación y daños punitivos. Los jueces tenían
gran discrecionalidad en la imposición de penas y la mentalidad no
era legalista para nada. Por ejemplo, ante casos de duda, es decir
en el cual los jueces no tuvieran la convicción plena que un
acusado hubiera cometido un delito, se podía optar por aplicar una
pena suave. Por esto es importante conocer cuáles eran las penas
frecuentemente aplicadas a través de los datos o la casuística
disponible.

Tomás y
Valiente (1969:169ss) observó que en España en el siglo XVIII no
hubo cambio alguno en cuanto a la regulación de las penas, pero que
la relativa prosperidad económica y el clima intelectual
humanitario hizo disminuir el número de delitos e hizo la
aplicación de las penas mucho más leniente. Así, la Sala de
Alcaldes en 1802 (Madrid) decidió la suerte de 1939 presos. Ninguno
fue condenado a muerte, 29 por ciento fueron multados, 27 por
ciento fueron apercibidos y prevenidos, 8 por ciento fueron
absueltos, 7 por ciento condenados a presidio, 6 y 11 por ciento,
condenados a trabajos en obras públicas y hospicios,
respectivamente. Sólo una persona fue condenada a azotes (Tomás y
Valiente, 1969:367). La realidad en las colonias no tenía por qué
ser la misma.

En el capítulo
1 analizamos un caso de enorme importancia que ocupó a la Audiencia
de Caracas a finales del siglo XVIII. Ello nos permitió conocer el
proceso penal y la severidad que podían alcanzar las penas. Sin
embargo, el estudio de un caso especialmente importante no permite
inferir cómo funcionaba el aparato de justicia para la tramitación
de los asuntos ordinarios.

El primer
punto a abordar es el del tamaño del problema que significaba la
delincuencia en la época. No es fácil de analizar, pues
naturalmente no se dispone de encuestas de victimización o
estadísticas policiales. Gómez Grillo (1971:30) afirma, citando
indirectamente al viajero francés Depons, que las calles de Caracas
no ofrecían ninguna seguridad en la noche a comienzos del siglo XIX
y que había un gran número de agresiones y puñaladas. La
prostitución también era un problema. En el resto del país los
asaltantes de caminos hacían legión, según tal fuente. Sabemos que
las impresiones de un viajero no son una fuente confiable, pero
Gómez Grillo encuentra la afirmación confirmada con datos de la
Audiencia (Gómez Grillo, 1971:26ss). En realidad, los datos que
aporta sugieren lo contrario. Son datos para cuatro años dispersos
(1800, 1801, 1806 y 1810). Los homicidios varían de 8 a 43
(promedio simple: 25,3 por año). Las lesiones varían entre 8 y 20
(promedio por año: 12,5). Los delitos contra la propiedad son aun
más escasos. Estos datos no confirman las afirmaciones de
Depons-Gómez Grillo, pero, por otra parte, debe tenerse en cuenta
que no reflejan delincuencia sino delitos procesados por la
Audiencia de Caracas. Puede incluir delitos que se cometieron fuera
de Caracas, pues la Audiencia tenía jurisdicción sobre todo el
territorio que hoy constituye Venezuela. Pero seguramente hubo
casos juzgados por alcaldes y corregidores que no llegaron a la
Audiencia. El punto es que no tenemos datos para confirmar la
impresión de Depons, transmitida por Gómez Grillo.

González
Antías (2003) estudió los delitos cometidos contra mujeres y por
mujeres durante el período colonial y encontró sólo 23 casos de
mujeres procesadas por delitos, de las cuales sólo 3 por homicidio,
3 por heridas, 3 por maltratos y 9 por amancebamiento o
concubinato, entre 1763 y 1810 en todo el distrito de la Audiencia.
Los delitos cometidos contra mujeres aparentemente eran más
frecuentes, pero más por delitos como estupro, rapto e injurias.
Lamentablemente González Antías no cuantifica sus hallazgos y
presenta un listado de 39 casos que él llama una muestra, pero sin
calcular el tamaño del universo.

Para entender
el control social en la sociedad colonial es importante tener
presente que se trataba de una sociedad profundamente desigual con
papeles muy definidos para los distintos grupos sociales. Un
segmento de la sociedad era la población esclava, constituida por
personas traídas desde el África y sus descendientes. Estas
personas estaban sometidas a sus amos. En caso de que cometieran
algún delito o cualquier otra infracción de conducta, correspondía
a sus amos disciplinarlos. Podían castigarlos con cepos, cadenas y
latigazos, si fuera necesario. Sólo los casos más graves de
infracción llegaban al sistema formal.

Un grupo
numeroso era el de indígenas. Había un número de ellos que residían
en pueblos de indios en los cuales no podían residir blancos
u otros grupos. Formalmente los indios estaban sujetos a sus
propias costumbres y a sus caciques o principales, pero no hay duda
que un cierto número de conflictos que involucraban indios entre sí
o quejas de indios frente a blancos terminaron en juzgados de
indios, donde los había, o en audiencias y otros tribunales. Un
caso reportado por Borah (1985:228) para México parece
característico de los eventuales abusos en los mecanismos
informales de justicia y la eventual acción correctora de la
justicia formal:


13-3/13-9-1768. Isidro Felipe, un indio, se queja al Virrey de
México de dos españoles, empleados de una hacienda, que lo han
azotado. El alcalde investiga y uno de los españoles informa que
Isidro Felipe estaba robando agua miel. El español procesado (el
otro no es localizado) es condenado a pagar los costos del
tratamiento del denunciante y las costas del juicio.

Nótese la
interacción entre un mecanismo informal y el mecanismo formal: los
azotes procedieron sin condena previa. La queja del indio genera la
condena del español que había castigado por sí mismo, pero
claramente la pena al español es fundamentalmente una reparación
civil.

Por otra
parte, el padre de familia tenía un poder disciplinario no sólo
respecto a los esclavos e indígenas que dependían de él sino
respecto a su esposa e hijos. Ese poder disciplinario era
reconocido por todos y sólo en casos de castigos muy severos, que
amenazaran la vida de la persona disciplinada, se aceptaba el
recurso a la autoridad judicial o política. Para el resto de los
casos, el castigo se dejaba a discreción del padre de familia. Así,
en un caso en Venezuela de conducta indeseable de una mujer casada
el cacique-juez decide castigar con azotes al marido “para que
sujetara a su mujer” y no ordena castigo a la mujer díscola porque
ésta tenía marido a quien correspondía castigarla (Strauss,
1994:138).


Lamentablemente no tenemos estudios de la justicia en las haciendas
y en las casas señoriales o de los castigos aplicados por los amos
y capataces a los esclavos, indios y a los pardos que trabajaban
como peones. Tampoco sabemos mucho de los castigos a las esposas e
hijos de familia. Es probable que esta justicia informal haya
dejado muy pocas trazas y lo poco que conocemos se debe a abusos en
el poder corrector. Un caso de interés es el seguido en Caracas por
denuncia de la esclava María Andrea contra su amo el Regidor don
José Hilario Mora. Don José Hilario castigaba con el látigo a su
esclava hasta el punto de causarle heridas de consideración además
de encadenarla. El Alcalde Ordinario amonestó a Don José Hilario
pero éste respondió que estaba en su derecho contener y reprimir
los excesos de sus esclavos.

“Señaló que
María Andrea, aparte de otros vicios, acostumbra huirse, por lo que
es necesario mantenerla asegurada, de allí que se justifique la
prisión que sufre y el castigo recibido ‘tan sumamente moderado que
no pasó de veinticinco azotes’…Además concluye Mora, los esclavos
... ‘carecen de acción y de persona para parecer en juicio y
representar contra su señor’ por lo que permitirle esta posibilidad
a su esclava sólo serviría para que los otros esclavos ‘se pongan
en pie de altanería y sacudir el yugo de servidumbre y la sujeción
de sus amos’” (González Antías, 2003:74).

El Alcalde
Ordinario probablemente fue persuadido por los argumentos de don
José Hilario, pues no encontró motivo para insistir a pesar que la
esclava rebelde abortó. Estimó que no había relación entre el
castigo y el aborto (González Antías, 2003:74).

Con una
población rural del orden del 90 por ciento y con una economía
basada en haciendas (Ríos de Hernández, 1988), la hipótesis es que
la población hacía pocas demandas ante el sistema de justicia
formal, pues los sistemas informales (incluyendo los castigos
‘moderados’ como los de don José Hilario) seguramente funcionaban.
Díaz (2004:72), en una perspectiva feminista, señala que el derecho
existía para controlar a las mujeres más que para protegerlas de
los abusos de los padres de familia y que las mujeres sólo
recurrían a la justicia cuando no había otra fuente de autoridad
que pudiera protegerlas. Sin embargo, hay un número importante de
causas adelantadas por mujeres de diferente condición para hacer
valer sus demandas en el Archivo de la Academia Nacional de
Historia (AANH.Civiles) que sólo ha sido utilizado selectivamente
(Quintero 2008).

Debe notarse
que había una actividad judicial importante relacionada con el
honor que hoy ha desaparecido o es muy escasa. El adulterio, el
amancebamiento, el concubinato y los actos carnales con promesa
matrimonial generaban una actividad judicial significativa, pues no
sólo las personas de la elite tenían un honor que defender. También
los indígenas y pardos tenían honor y esto metía a la justicia a
discutir aspectos bastante detallados de relaciones íntimas. Esto
no implica un estado o jueces eclesiásticos (que eran más
frecuentemente llamados a conocer de estos casos) vigilando
obsesivamente la conducta de los súbditos. Al contrario, la regla
era más bien la tolerancia o los castigos bastante discrecionales.
Ése es el caso de don Juan Melchor de Caravallo, un canario
residenciado en Maracay, procesado por amancebamiento adulterino
con una esclava mulata. Su relación ilícita fue notoria por más de
diez años sin que las autoridades locales hicieran nada por
impedirlo. Incluso el cura del pueblo se hace cómplice de don Juan
Melchor. Sólo son circunstancias más bien excepcionales lo que hace
que se lo persiga (Pellicer, 1994). En el caso del divorcio de don
Martín Xerez de Aristiguieta y Bolívar contra doña Josefa Lovera
Otáñez y Bolívar, en Caracas, se comprobó las relaciones ilícitas
de don Martín con sus esclavas, sin que esto generara un castigo
por sus delitos. Sólo se lo condenó a rezar durante un mes y
comulgar durante un año (Dávila, 1994) una obligación ligera, dada
la magnitud de sus transgresiones.

Otros juicios
llaman la atención por el motivo que hoy consideraríamos baladí,
pero que en la época afectaban el honor de una persona. Así, en
1787 Domingo Masías siguió juicio contra la zamba María Francisca
Rojas por injuria contra su esposa María del Carmen Castillo. La
zamba cometió el atrevimiento de decirle a doña María del Carmen
que era de su misma calidad. La zamba reconoció que la había
insultado pero alegó que aquella la había ofendido. Ante la
petición del marido de la zamba, el juez decidió dejarla en
libertad pero debió pagar las costas del proceso que alcanzaron la
cantidad de 187 reales, una suma elevada para la época (Dávila,
1994).

Taylor (1987)
hizo un estudio cuantitativo para México. Encontró una justicia
relativamente leniente. Por ejemplo, en casos de homicidio en la
zona central sólo el 2,6 por ciento de los casos llevó a sentencias
de muerte, mientras que en la zona Mixteca Alta (Oaxaca) alcanzó al
18 por ciento de los casos. Las condenas a trabajos forzados eran
más frecuentes (32 y 23 por ciento, respectivamente). El tiempo
máximo de condena era de 10 años, pero con frecuencia era menor.
También la multa era una pena frecuente (9 y 30 por ciento,
respectivamente) (Taylor 1987:149ss). La condena a multa de un
indígena o de un mestizo, generalmente pobres, puede sorprender.
Probablemente, la multa no era pagada por el condenado sino por un
fiador, el hacendado, con el cual el multado quedaba endeudado.
Seguramente la pena servía para crear los vínculos de dependencia
tan importantes para la sociedad colonial.

No tenemos
para Venezuela un estudio estadístico similar. Giménez de Arcondo
(1975) reporta y transcribe seis casos de homicidio. La pena más
frecuente fue el presidio de 5 ó 6 años. En sólo un caso la condena
fue la muerte. González Antías (2003) analiza igualmente varios
casos de homicidios cometidos por mujeres. En ninguno la pena fue
la muerte.

Hay casos de
delitos que hoy nos parecen graves castigados con mucha lenidad. Un
ejemplo es el caso del mulato Ramón Fuentes.

“El mulato
Ramón Fuentes robó y fecundó a una mujer que vivía con sus padres,
siendo él casado. También raptó a una mujer casada cuyo marido dejó
en un lugar solitario a riesgo de ser comido por las fieras. La
sentencia fue la siguiente: dos años de presidio en Maracaibo y
para completar el castigo ‘remitirlo junto a su mujer en Nutrias,
Provincia de Barinas’. El enviar a un hombre a vivir con su esposa
era un castigo común en la época” (Troconis, 1983:73).

Nótese que se
trata de delitos de secuestro y violación de dos mujeres, de
adulterio y de secuestro y tal vez de intento de homicidio. Dos
años de presidio no parece mucho. En cuanto a vivir con la esposa
no sabemos cuál es la magnitud del castigo o si quien lo sufre es
la esposa.

En un caso
célebre la condena fue extraordinariamente leniente. El Fiscal de
la Audiencia José Gutiérrez del Rivero fue acusado en 1803 por el
Presidente de la Audiencia de Caracas Capitán General Manuel de
Guevara Vasconcelos. El Visitador comprobó que vivía con su esposa
y con una mujer que había traído de España en calidad de prima. Se
comprobó que recibía regalos o pagos de personas interesadas en
asuntos de la Audiencia. El Consejo de Indias ordenó que la mujer
que había traído de España fuera confinada a Puerto Cabello y
regresara a España “con la debida decencia y sin nota de escándalo,
a costa del propio Fiscal”. El Consejo no decidió nada respecto a
la acusación de corrupción. El Fiscal Gutiérrez del Rivero se
mantuvo en su cargo hasta que la Junta Suprema de Caracas lo
desterró en abril de 1810 (Albornoz de López, 1987).

Es importante
notar que en la sociedad colonial se castigaban delitos que la
sociedad contemporánea ve con más tolerancia. El adulterio y el
amancebamiento ameritaban la atención de las autoridades tanto
eclesiásticas como civiles. La blasfemia y otros delitos contra
Dios y la religión eran graves y para ellos existía un tribunal
especial, el de la Inquisición (Sosa Llanos, 2005).

Llama la
atención la severidad en el castigo del hurto. Jiménez de Arcondo
(1975) transcribe seis casos. En tres se condena a azotes (200
azotes en dos casos) y presidio (5 y 6 años). En dos casos sólo a
presidio (6 y 4 años) y uno a vergüenza pública y 10 años de
presidio. En este último caso, se trataba del hurto de piezas de
género y efectos de mercería de una tienda embargada. La condena
fue pasearlo por la calle en bestia de albarda llevando colgado al
cuello dos llaves y la lima, y después diez años de presidio a
ración y sin sueldo.

Cabe
preguntarse por qué se castiga el hurto casi con tanta severidad
como el homicidio. La hipótesis es que el castigo opera para la
protección de la estructura social o, como se llamaba en la época,
el orden. Un zambo enamoradizo y zaharrón apenas merecía que
la justicia se ocupara de él. El hurto era un delito grave porque
atentaba contra la distribución de riqueza que era parte del orden.
Por ello, en la práctica, era tan grave como el homicidio, al cual
hoy consideramos como el más grave de los delitos, pero que en una
época de costumbres más violentas no se lo percibía como mucho más
grave que el hurto. Pero cuando hay circunstancias que lo hacen una
grave infracción del orden social, el castigo podía ser de extrema
crueldad. Así, como lo reporta Troconis de Veracoechea (1983:69-70)
en el caso del esclavo negro Jacinto José, alias Chiquito, que mató
alevosamente a su amo en 1779, la condena fue a muerte en la horca.
Se lo condenó a que su mano derecha (con la cual había matado al
amo) fuera fijada en el rollo de la plaza mayor de Caracas para
“terror y escarmiento de los demás”. Fue sacado del patíbulo,
arrastrado por una bestia de albarda, mientras un pregonero
manifestaba su delito. Antes de su muerte se le administraron los
sacramentos, pero no la extremaunción. En otro caso de homicidio,
trascripto por Giménez de Arcondo (1975:452), el reo, un parricida,
fue igualmente condenado a la horca a la cual debía ser llevado por
bestia de albarda. Después de ahorcado se lo introdujo en una cuba
“que tenga pintado por la parte de afuera una serpiente, un perro,
un gato, un gallo, un simio y se arroje al río”. Los autores de
estos crímenes aborrecibles, no eran enterrados en camposanto, pues
se daba por descontado que también estaban condenados al infierno y
que en el día del juicio final ni siquiera merecían ser
resucitados. Era realmente la pena eterna. Las conspiraciones
contra la Corona o crímenes de lesa majestad tenían también esta
gravedad, como vimos en el capítulo 1.

Un tema
generalmente no abordado es el carácter del proceso como parte del
castigo. Como vimos en el capítulo 1 el procesado era detenido,
interrogado cuantas veces se considerara necesario y mantenido en
ignorancia sobre la marcha de la investigación que se hacía de su
conducta. Las condiciones de detención eran generalmente precarias.
En este sentido, la detención preventiva era ya un tiempo de
castigo cuya magnitud dependía de la duración del proceso mismo.
Para el volumen de casos manejados por alcaldes, tenientes de
justicia o corregidores, el tiempo del proceso seguramente era
bastante breve, pues no había ninguna complicación procesal y el
carácter cara a cara de las relaciones sociales probablemente
facilitaba la prueba. Al contrario, las causas generalmente
marchaban lento dentro de la Audiencia. El caso de la Conspiración
de Gual y España requirió atención especial de la Audiencia que lo
tramitó en dos años, pero esa atención preferente demoró
enormemente los demás procesos.

Es así como el
Visitador Mosquera le señala al Regente López de Quintana la demora
en varios casos, en particular en uno que pasó a relatoría el
12-05-1797 y no fue sentenciado sino el 18-05-1803, es decir, seis
años después. La explicación de López de Quintana es una verdadera
confesión de atraso generalizado:

“Desde julio
de 97 en que empezó la gran causa de la sublevación de Caracas se
atrasaron éste y otros procesos sin la menor culpa de la Audiencia
y sin que el Fiscal en cuyo estudio se ha tenido la relación de
todos y del estado de cada uno, hiciese alguna instancia. Sin
embargo, la Audiencia se acordó muchas veces de este proceso e hizo
varios señalamientos para la vista que no pudo verificarse por
otras ocurrencias de la calidad significada”. (Representación al
Rey de Don Antonio López de Quintana, 1807, transcrita por Albornoz
de López, 1987:171).

¿Qué cambia y
qué permanece constante en las primeras décadas de la
República?

La justicia
penal en las constituciones y en la legislación

La
independencia no sólo implicó la separación de Venezuela y otras
colonias hispanas de la Corona española, sino la configuración de
nuevos estados. Al suprimir políticamente al Rey, con legitimidad
teocrática y tradicional, los independentistas produjeron
constituciones que entendían como verdaderos pactos sociales según
las ideas de la época. Esas constituciones son así muy importantes
porque reflejan el modelo de sociedad que se deseaba establecer y
el tipo de legitimidad a la que se aspiraba. La justicia penal fue
claramente uno de los aspectos de la vieja sociedad que se deseó
cambiar.

La
Constitución Federal para los Estados de Venezuela (1811) fue la
primera promulgada en el mundo hispano. En la época se produjeron
también varias constituciones provinciales. Estas constituciones no tuvieron en lo inmediato
realmente vigencia porque la guerra se desató en relativamente poco
tiempo, pero son muy importantes para conocer cuáles eran los
principios de organización del estado según los padres de la
patria. Entre éstos se contaba un buen número de abogados. Entre
los firmantes de la constitución de 1811 encontramos a Juan Germán
Roscio y José María Ramírez, que intervinieron en el caso de Gual y
España. Francisco Espejo, el abogado-inquisidor estrella del caso,
no formó parte del congreso constituyente federal pero tuvo papeles
muy importantes en la época, entre ellos el de formar parte del
primer triunvirato que ejerció el Poder Ejecutivo en la Primera
República. Se atribuye a Espejo ser el principal redactor del
Código Constitucional del Pueblo Soberano de Barcelona Colombiana
(o Constitución de la Provincia de Barcelona, 1812), por lo cual
debemos prestar atención también a este documento. En 1830, a raíz
de la separación de Venezuela de la República de Colombia, se
produjo una nueva constitución que estuvo formalmente vigente hasta
1857. En consecuencia, la constitución de 1830 es la más importante
para el período que analizamos si atendemos a su vigencia, pero
desde el punto de vista ideológico es importante tener en cuenta la
de 1811y las constituciones llamadas de Angostura (1819) y Cúcuta
(1821), que fueron todas constituciones nacionales, y
constituciones provinciales como la de Barcelona.

Tanto en la
constituciones de 1811 y 1830 como en todas las otras
constituciones, se sigue de cerca la declaración francesa de
derechos del hombre y, en general, a los principios de la
concepción liberal republicana del derecho. Es inequívoco que se
rechaza el tratamiento desigualitario, basado en los privilegios de
la nobleza o del oficio, se garantizan libertades y se rechazan los
principios del régimen inquisitorio.

Por ejemplo,
la Constitución de 1811 declara el principio de igualdad ante la
ley. Esto lo vemos igualmente en el artículo 3 de la constitución
de Barcelona, el 1 y 16 de Angostura, 181 de la de Cúcuta, 188 y
213 de la constitución de 1830. La igualdad era anatema en el
antiguo régimen. Pero además de éste y otros principios generales,
hay declaraciones muy específicas sobre el procedimiento penal.

Por ejemplo,
la constitución de 1811 estableció el principio de la presunción de
inocencia (artículo 159), que establece que se limitará la prisión
preventiva. Estableció además que toda persona tenía el

“derecho para
pedir el motivo de la acusación intentada contra ella y conocer de
su naturaleza para ser confrontada con sus acusadores y testigos
contrarios para producir otros en su favor y cuantas pruebas puedan
serle favorables…y ninguna será compelida, ni forzada en ninguna
causa a dar testimonio contra sí misma, como tampoco los
ascendientes y descendientes, ni colaterales, hasta el cuarto grado
de consaguinidad y segundo de afinidad” (artículo 160. Constitución
Federal de los Estados de Venezuela, 1811).

El artículo
160 citado está en clara oposición al juicio inquisitorio. Pero
además, la constitución de 1811 estableció el juicio por jurados
(artículo 161), la prohibición de castigos crueles, ridículos y
desusados (artículo 171), y la abolición perpetua de la tortura
(artículo 173). Ninguna sentencia pronunciada por traición contra
el estado o cualquier otro delito podía arrastrar infamia a los
hijos y descendientes del reo (artículo 175).

Principios
similares se adoptaron en la constitución española (llamada de
Cádiz) de 1812, en la de Venezuela de 1819 (o de Angostura) y en la
colombiana de 1821 (o de Cúcuta) que rigió en Venezuela durante el
período llamado de la Gran Colombia. En aras de la brevedad sólo
haremos referencia al texto de la constitución de 1830. Como todas
estas constituciones fueron redactadas por personas familiarizadas
con el procedimiento inquisitorio, la adopción de un modelo tan
claramente opuesto indica una voluntad de cambio y, especialmente,
de introducción de ideas liberales.

La
constitución de 1830 estableció el juicio por jurados en las causas
criminales y previó la introducción progresiva de los jurados para
los juicios civiles (artículos 142 y 143). Garantizó el principio
de legalidad en la acción gubernamental (artículo 185-187), la
igualdad ante la ley, la libertad, la seguridad individual y la
propiedad (artículos 188 y siguientes). Son notables las garantías
en el orden judicial. Una de ellas es la garantía de jueces
naturales, que excluye a las comisiones especiales que vimos
operando en el caso de Gual y España (artículo 195). Se estableció
que sólo procede el juicio y el castigo por ley anterior al delito
y sólo después de haber sido oída su defensa (artículo 196). Se
estableció igualmente que nadie será obligado a dar testimonio con
juramento en contra de sí mismo, sus ascendientes y descendientes
ni contra sus parientes dentro del cuarto grado de consaguinidad o
segundo de afinidad (artículo 197).

En las órdenes
de detención o arresto, necesarias para la privación de la
libertad, debía expresarse el delito que se imputara. Se
establecieron condiciones estrictas que limitaban la detención, con
sanciones para quienes infringieran esta garantía (artículo 200 y
siguientes). Quedó abolida como pena la infamia que trasciende a la
familia (artículo 205) y la confiscación de bienes (artículo 206).
Se prohibió la tortura y cualquier agravación de la pena
determinada por la ley se declaró como delito (artículo 207). Se
previó que el código criminal limitaría en cuanto fuere posible la
pena de muerte (artículo 206)

La materia
procesal también fue regulada en la legislación desde muy temprano.
Entre 1830 y 1861 lo judicial fue uno de los temas predilectos de
la legislación: 64 leyes con un total de 2.415 artículos se
dedicaron a la materia. Esto representa cerca de la mitad (44.4 por
ciento) de la producción legislativa del período. Para este trabajo
interesa especialmente el Código de Procedimiento Judicial (1836,
con reformas en 1838, 1842, 1850 y 1860). Este código incluyó
siempre un capítulo o ley que se refiere al procedimiento penal
“mientras se establece el juicio por jurados”.

El derecho
penal no se codificó hasta 1873, pero hubo legislación penal
sustantiva. Se publicaron leyes contra conspiradores en 1812, 1821,
1828, 1830, 1831, 1849, 1860 y 1865, lo que es un indicador de la
inestabilidad política del período. También se legisló sobre
hurtos, robos y vagancia en 1826, 1836 y 1845. En estas leyes
también se abordó el aspecto del procedimiento. El análisis en
detalle de esta masa legislativa no es pertinente en este trabajo.
En general, son perceptibles dos tendencias. En la más represiva,
se abreviaron los lapsos procesales, se disminuyeron las
posibilidades de defensa y eventualmente se hicieron más severas
las penas. En la legislación menos represiva, el procedimiento es
el ordinario, pero las penas pueden ser severas. En materia de
conspiración, la ley más importante es la de 1831 por haber tenido
la más larga vigencia. La pena para la mayor parte de los delitos
políticos era la muerte, a pesar que la constitución decía que tal
pena se evitaría en cuanto fuera posible.

La regulación
del proceso penal “mientras se establece el juicio por jurados” es
una indicación clara que la norma constitucional que lo establecía
no llegó nunca a cumplirse. La legislación, leída a la ligera, no
parece contener otros preceptos opuestos a la constitución, pero un
lector atento percibe que el proceso penal regulado es el
inquisitivo, moderado en sus aspectos más represivos. Se mantiene
el secreto de la investigación (aún para el imputado) y la prisión
preventiva.

Los juristas de la época no parecen haber
percibido estas contradicciones. Sanojo
(1857)2 comentando la legislación de 1850 y su relación
con la constitución de 1830 es un buen indicador. A su juicio los
rasgos de la legislación no eran contrarios a la constitución.
Conviene atender a sus razones:

“Todo lo que
se practique en el sumario, por su naturaleza, ha de ser secreto, y
no se le dejará conocer por ninguna persona, ni aún cuando haya
alguna reducida a prisión por haber contra ella indicios
vehementes. Sin esta precaución, será posible que el enjuiciado
contraríe con buen éxito las actuaciones del tribunal. Ningún
inconveniente hay, por otra parte, en el secreto porque se le ha de
tomar confesión al reo en el término de tres días de hacer los
cargos que aparezcan contra él y leérseles las actuaciones que le
importe conocer (…) no se le puede seguir gran perjuicio” (Sanojo
1857:210).

En otras
palabras, el secreto de la investigación aparece justificado aún
para el procesado reducido a prisión. Dicho en otras palabras, en
la orden de prisión no tiene que comunicársele ni el delito por el
cual se le procesa ni las pruebas que existen. Según Sanojo, no hay
daño porque al tercer día de la detención deben hacérsele los
cargos y leérsele las actuaciones “que le importe conocer”.

Sanojo se
refiere también a la costumbre de decretar el arresto o prisión
preventiva y conviene citar su justificación:

“Es costumbre
decretar arresto o prisión provisional antes que se haya
formalizado el sumario ni escrito diligencia alguna; práctica
conveniente, porque sin ella podrá el reo escaparse, mientras se
sigue formalmente el proceso sumario… De aquí (artículos 199 y 200
de la Constitución de 1830) se deduce que hay dos actos distintos
entre los cuales no puede mediar más de cuarenta y ocho horas y es
el segundo (orden de prisión) para el que se requieren estas
formalidades; luego sin ellas puede verificarse el primero (orden
de arresto). No vemos que haya en este procedimiento ningún mal,
pues limitado el tiempo que puede durar la prisión provisional al
corte espacio de cuarenta y ocho horas, no puede tener gran
consecuencia el abuso que pueda cometerse” (Sanojo,
1857:214-215).

Es interesante
notar que Sanojo, que era un buen conocedor de la constitución de
1830 y de las posteriores, y que escribió luego una obra importante
de derecho constitucional (Sanojo, 1877), sólo cita una vez los
artículos 199 y 200 de la constitución y no cita los demás
artículos que conciernen al proceso penal. En su obra sobre el
derecho político (Sanojo 1877) no hace mención de los aspectos
procesales.

Pedro Pablo
del Castillo y Julián Viso publicaron muy tempranamente el Código
de Procedimiento Ilustrado (Del Castillo y Viso, 1851). La obra
está más claramente dirigida a la orientación práctica de los
lectores. La “ilustración” consiste en notas al pie de página que
explica los distintos artículos del Código de Procedimientos
Judiciales. No tiene apreciaciones generales como las realizadas
por Sanojo, pero las citas clarificadoras son hechas con apoyo de
obras legislativas españolas claramente inquisitoriales (como la
Novísima Recopilación), los viejos tratamientos del derecho
criminal o decisiones de tribunales venezolanos. Claramente la
intención de cambio que se advierte en la constitución no se
refleja luego en la legislación y sus intérpretes.

En la
práctica, si adicionamos la posibilidad de prisión preventiva,
incomunicación y falta de información sobre el delito por el cual
se detiene al sospechoso, tenemos las características del proceso
inquisitorio, salvo que se descarta (teóricamente) la tortura y se
limita en el tiempo la prisión sin información sobre el delito.

En cuanto a
las penas mismas debe destacarse que el derecho penal no se
codificó hasta la segunda mitad del siglo XIX y que se siguió
consultando la vieja legislación y la vieja literatura española, a
diferencia de España que codificó y modernizó el derecho penal muy
tempranamente. En Venezuela sólo se legisló sobre conspiraciones,
hurto y vagancia. La pena para la mayor parte de la variedad de
tipos de conspiración era la muerte. Para los hurtos y la vagancia,
los azotes y la argolla. Sólo la Ley de Hurtos de 1845 sustituyó
tales penas por la muerte o el presidio, según la gravedad. La
muerte, los azotes y la argolla pueden considerarse penas
contrarias al espíritu de la constitución de 1830.

Como la
prisión preventiva podía implicar la incomunicación del procesado
hasta el momento de la declaración tres días después, tenemos que
el proceso inquisitorio se ha mantenido con dos limitantes: el
plazo determinado en el cual el procesado detenido tiene que
convertirse formalmente en procesado y la prohibición de
tortura.

En resumen, la
constitución orienta al proceso penal a un modelo acusatorio, con
jurados, mientras que la legislación que debe desarrollar la
constitución no parece prestarle mayor atención a estas reglas
fundamentales. El “mientras se establece el juicio por jurados” fue
el lema que permitió mantener los principios del procedimiento
inquisitorio, sólo que suprimiendo las torturas y la detención
indefinida, dos de los aspectos más crueles y represivos del viejo
sistema. Sin embargo, los textos constitucionales y legislativos no
pueden tomarse como descripciones de lo que realmente ocurre. A
esto se refiere el punto siguiente.

Rebeliones y
perdón en la temprana República

La guerra que desató la independencia fue
cruenta y produjo una gran desorganización social, o “desorden”
como se lo llamaba en la época (Amodio, 1990). El sistema de
justicia colonial se paralizó como aparece dramáticamente en el
testimonio de Heredia (1986). La última batalla importante en el
territorio de Venezuela se produjo en 1821, pero esto no implica
que se haya producido la paz y que el orden social se haya
reestablecido. Las obras de historia de Venezuela destacan las
continuas rebeliones y guerras civiles en los primeros tiempos de
existencia de la República. El país hizo un enorme esfuerzo para
derrotar los ejércitos del Rey en todo el Norte de la América del
Sur. El éxito implicó que la figura del Rey fuera borrada, pero el
nuevo gobierno carecía de la legitimidad para fundar un orden
político. En las etapas iniciales de la República se contaba con la
Constitución y con la legislación para darle una identidad a la
nación y legitimar el poder político, lo que podríamos llamar el
voluntarismo institucionalizador o patriotismo
republicano3
(Plaza, 2006; Alcibíades, 2004;
Pérez Perdomo, 1987). La fuerza legitimadora de estas ideas e
instrumentos fue bastante débil, como veremos.

La población
de la República era mayoritariamente pobre y analfabeta. No se
podía contar con ella para que ejercieran los derechos ciudadanos,
tales como formar parte responsablemente de los jurados o votar
concientemente para elegir a los gobernantes de la República. Los
ciudadanos eran imaginarios. Por ello se prefirió que fueran jueces
preparados y políticamente confiables quienes decidieran los casos.
El derecho a elegir y a ser elegido también se restringió, de
manera que sólo las personas con una cierta cantidad de bienes o
con una educación elevada pudieran ser electores y elegibles.

El voto
censitario produjo que muchos entre quienes habían luchado por la
independencia fueran privados de sus derechos políticos. La
Constitución y las leyes no tenían la fuerza para impedir que
buscaran participar por otras vías. Los motines, la rebelión y la
guerra pasaron a ser una manera generalizada de participar en
política y, en buena medida, una manera de vivir u obtener bienes
en un país empobrecido por el esfuerzo bélico.

Entre 1830 y
1837 González Guinán (1954, II) destaca nueve rebeliones
importantes. La situación por el resto del siglo no fue mejor, con
rebeliones constantes y períodos de guerra civil generalizada. No
hubo un ejército nacional que pudiera controlar rápidamente a los
alzados. En determinados momentos, el prestigio de un jefe militar
pudo garantizar una paz relativa, pero su poder dependía de su
capacidad de levantar un ejército en poco tiempo y de derrotar
militarmente a sus adversarios.

En el período 1830-1847, el papel del
general José Antonio Páez fue fundamental (Plaza, 2006). Él fue uno
de los héroes mayores de la independencia, con inmenso prestigio
militar. Él negociaba con los caudillos militares que se alzaban
para obtener su rendición y su incorporación al sistema, o los
enfrentaba militarmente para negociar luego con ellos en mejores
condiciones. Un ejemplo notable es la llamada Revolución de las
Reformas. El Presidente Vargas, médico y científico de prestigio
que no participó en la guerra de la independencia, fue elegido para
suceder al general Páez en contra de la opinión de éste en 1834.
Páez se retiró a su hacienda y al poco tiempo una rebelión que
contaba con los principales jefes militares de la independencia
depuso al Presidente. Éste, antes de salir al exilio, designó a
Páez Jefe del Ejército. Los reformistas también lo reconocieron
como jefe. Páez se movilizó sin indicar inicialmente su partido y
luego, con gran habilidad, fue poniendo del lado de la
constitucionalidad a los jefes rebeldes. En su mayor parte, éstos
fueron indultados. Sólo quedó un grupo de recalcitrantes que
termina derrotado o en huída. Entre los perdonados estaban
incluidos varios jefes importantes, entre ellos el del general
Santiago Mariño, uno de los héroes de la independencia. Los
sucesivos perdones fueron una polémica que se arrastró por cerca de
10 años, hasta el decreto final de febrero de 1845 que perdonó a
los faltantes. Un centenar de personas fueron procesadas pero muy
pocas fueron efectivamente ejecutadas o estuvieron en prisión por
un tiempo significativo4. Los acontecimientos concluyeron con el
Presidente Vargas reestablecido, pero debilitado en su poder y en
su salud que terminó renunciando. El General Páez consolidó su
poder como protector de la República (Plaza, 2006).

Conviene
comparar la Revolución de las Reformas con la Conspiración de Gual
y España como delitos y, especialmente, en la reacción del sistema
político jurídico. Desde el punto de vista del daño los
revolucionarios de 1835 llegaron mucho más lejos y causaron un daño
mucho mayor que los conspiradores de 1797, pero claramente quienes
manejaban el sistema político-jurídico estaban mucho más dispuestos
al perdón en el caso más tardío. Es probable que la diferencia esté
en el carácter teocrático del sistema político colonial que hace
revestir un carácter de mayor gravedad rebelarse contra el Rey (y
Dios), que rebelarse contra el gobierno y la constitución de la
República. En el caso de la Revolución de las Reformas, los
sucesivos actos de perdón fueron polémicos, pero claramente había
una disposición mayor para el perdón en los actores políticos. Este
punto debe ser analizado más adelante.

En 1846-47 se produjo una nueva
conspiración, la llamada conspiración liberal. En realidad, se trató de la conjunción de una
osada prensa opositora, dirigida por Antonio Leocadio Guzmán y
Felipe Larrazábal, con el alzamiento en armas de caudillos locales
(en particular del Indio Rangel el 02-07-1846 y otros caudillos
menores). En realidad, más que una conspiración fue un proceso de
agitación política aparentemente dirigido a crear un clima de
rebelión generalizada. Larrazábal y otros liberales huyeron.
Antonio Leocadio Guzmán fue hecho prisionero y condenado a muerte.
El nuevo Presidente, José Tadeo Monagas, uno de los “reformistas”
de diez años antes, conmutó la pena de Guzmán y terminó peleándose
con los conservadores. El clima de enorme tensión política llevó al
motín popular generalmente conocido como Atentado contra el Congreso
del cual se responsabiliza al
Presidente Monagas. Esto llevó a la rebelión de Páez, a su derrota
y pérdida de liderazgo. También al final del esfuerzo de
institucionalización.

El análisis de los acontecimientos de la
época permite entender la relación entre política y derecho para
ese período. Páez había sugerido a sus partidarios en el Congreso
la candidatura de Monagas. Como lo indica en su Autobiografía
(Páez, 1973:II:431), él sentía
que Monagas estaba endeudado con él, pues lo había perdonado por su
participación en la Revolución de las Reformas. Su generosidad
debía ser correspondida. Al proponerlo como candidato a la
Presidencia estaba endeudando doblemente a Monagas. Podía esperar
que éste lo consultara y que no se peleara con sus partidarios. No
ocurrió así. Monagas llegó dispuesto a realizar su propio proyecto,
mucho más personalista que el de Páez. Cuando éste se rebeló y fue
derrotado, cayó prisionero y debió irse al exilio. Sin embargo,
Páez esperaba ser tratado con mucha más generosidad y le critica a
Monagas no haberlo tratado con la benevolencia con la cual él lo
trató en su momento. Sin embargo, no fue condenado a muerte como
legalmente hubiera podido ocurrir.

Las acciones
de Páez muestran con claridad la dinámica de
rebelión-perdón-creación de lealtades. La rebelión era una manera
de participar en política. En buena parte se debe a que la
constitución y la legislación no lograron una fuente de legitimidad
fuerte substitutiva de la teocracia colonial. Sin duda, quienes se
rebelaban podían esperar que en caso de fracaso seguramente serían
juzgados y probablemente condenados, pero las penas previstas en la
legislación no se ejecutarían. Los caudillos se conocían entre sí,
habían luchado en el mismo bando. Era razonable prever que por lo
menos se les perdonaría la vida, con independencia de lo que dijera
la ley. Naturalmente, la rebelión no iba sin riesgos. Algunos
morían. La derrota hacía perder el liderazgo. Las consecuencias
económicas de la desgracia política era también una pena. Las penas
estaban en la legislación y ocasionalmente eran aplicadas, pero era
más probable que los caudillos en el poder estuvieran dispuestos a
perdonar como una manera de generar lealtades. ¿Cuál era entonces
el lugar del derecho? ¿Qué pasaba en los casos de delitos
ordinarios?

Derecho,
crimen y castigo

Hemos
concentrado la atención sobre la rebelión o los delitos políticos
en tiempos de inicio de la República y preterido el análisis de los
delitos ordinarios y de los cambios en el aparato de la justicia.
Esto último será materia del próximo capítulo, pero es importante
recordar que hay una actividad legislativa importante y destacar
que se hace un esfuerzo por dotar al país de un aparato de
justicia, fundamentalmente de jueces y tribunales. En 1836 la ley
previó que además de la Corte Suprema (5 miembros) se establecieran
5 cortes superiores (3 miembros cada una), 41 juzgados de primera
instancia, tribunales de comercio en las principales plazas y un
número difícil de determinar de tribunales inferiores. En 1842
funcionaban, además de la Corte Suprema, 4 cortes superiores, 35
tribunales de primera instancia y 109 alcaldías. El país invertía
el 8.7 por ciento del presupuesto en la administración de justicia.
Era un esfuerzo notable, pues el país estaba muy mal en vías de
comunicación, en salud, en educación y no se disponía de un
ejército ni de fuerzas policiales. Claramente se esperó del
derecho, del sistema jurídico, que hiciera mucho por legitimar el
poder público y controlar la población. Esto es consistente con la
idea del voluntarismo institucionalizador, antes referido.

En la práctica
esto no funcionó como se deseaba, y tal vez no podía cumplir
adecuadamente sus roles ambiciosos. El país tenía poco más de un
millón de habitantes y escasamente un centenar de abogados (Pérez
Perdomo, 1981). Sin policía, sin ejército, los tribunales no podían
ir muy lejos y ya vimos que en los casos de rebelión el verdadero
decisor era el poder político y que no prestaba demasiada atención
al derecho sustantivo ni al aparato de justicia.

En cuanto a
los casos ordinarios, es difícil apreciar cuál fue la funcionalidad
del sistema. Veamos la estadística judicial para el período
1841-1847 en el cuadro 2-1 muestra los delitos conocidos por el
sistema penal:

Cuadro 2-1

Delitos
procesados en Venezuela 1841-1847
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FUENTE: Memorias de la Secretaría del
Interior y Justicia, años 1843 a 1848. Elaboración nuestra.

En primer
lugar, conviene advertir sobre las categorías. “Otros delitos”
agrupa un número heterogéneo que, entre otras cosas, muestra que se
siguen persiguiendo delitos típicos del período colonial como la
blasfemia, el adulterio y el amancebamiento.

Los delitos se
seleccionan por su importancia para entender la función de la
represión penal en la época.

Como puede
apreciarse, la conspiración tiene un comportamiento
estadísticamente errático, con un pico del 21 por ciento de los
casos procesados en 1846-47 (como consecuencia de la Conspiración
Liberal) pero números bajos para el resto del período. Para el año
1837-38, que no está en el cuadro, representó también el 22 por
ciento, correspondiendo a la Revolución de las Reformas. Esto
indica una clara voluntad de manejar los casos que afectan al orden
político a través del sistema judicial y, simultáneamente, que no
había demasiados otros casos que el sistema manejara. Invertir
cerca del 9 por ciento del presupuesto nacional para manejar menos
de 1.700 casos por año no parece un uso sensato de los fondos. Esto
hace suponer que se esperaba otra cosa del sistema judicial. En
nuestra hipótesis: que cumpliera un papel legitimador del orden
político.

Consideremos
ahora las penas. El cuadro 2-2 contiene la estadística de las penas
aplicadas en el mismo período.

Cuadro 2-2

Penas
aplicadas en 1841-47
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FUENTE: Memorias de la Secretaría del
Interior y Justicia 1843 a 1848. Elaboración nuestra.

Es notable que
más de la mitad de los procesados fueran absueltos. Como lo vimos
respecto al caso de la Revolución de las Reformas, los indultos
también eran frecuentes. Tal vez la Conspiración Liberal de 1846
fue una excepción: 40 procesados fueron condenados a muerte, aunque
sólo 8 fueron ejecutados (Memoria del Interior y Justicia 1848,
tabla 9).

Para 1842
había un total de 411 presos en las cárceles del país (Memoria del
Interior y Justicia 1843:9). La población del país era de
aproximadamente un 1.2 millones de habitantes, con lo cual el
índice de presos por 100.000 habitantes era de 34.3. Esto indica un
sistema jurídico formal muy poco punitivo y una considerable falta
de atención a las prisiones (Troconis de Veracoechea, 1983).

En resumen, el
sistema judicial es poco punitivo y, aún más, es relativamente poco
usado. El cuadro 2-3 muestra el número de casos penales manejados
por el sistema judicial por provincia, lo cual da una idea bastante
precisa de la ocupación de los jueces.

Cuadro 2-3

Casos penales
en Venezuela en 1844-45

(Primera
Instancia)
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FUENTE: Elaboración de Pérez
Perdomo (1994) con datos de la Memoria del Secretario de lo Interior y
Justicia,
1845 (anexos).

El cuadro
muestra un sistema judicial con 35 jueces de primera instancia que
manejaban, en materia penal, pocos casos. En promedio el sistema
recibió 44 casos por juez y resolvió igual número, lo cual muestra
que la carga de casos probablemente se manejaba con comodidad. Debe
notarse que la jurisdicción no estaba especializada y el mismo
tribunal manejaba asuntos penales y civiles. Éstos tampoco eran
muchos (capítulo siguiente). Además los jueces tenían competencias
distintas a la adjudicación. Por ejemplo, tenían a su cargo el
padrón electoral y la determinación de quiénes podían elegir y ser
electos, un tema particularmente delicado en la época. Dicho de
otra manera, no sostenemos que los jueces no hacían nada, sino que
tenían pocas ocupaciones como jueces pero importantes funciones
políticas. Por supuesto, se esperaba de ellos mucho más que la
solución de casos judiciales. Eran los representantes del poder del
estado y esto correspondía al deseo que el estado se condujera
conforme a derecho.

En materia
penal los jueces manejaron un número pequeño de casos y no lo
hicieron punitivamente. Fueron pocos los condenados a muerte y
tampoco fueron muchos los condenados a prisión. Los castigos
crueles como el descuartizamiento desaparecieron desde el inicio de
la República. Otros castigos crueles, como los azotes y la argolla,
que pueden suponerse suprimidos por las constituciones
republicanas, persistieron en el derecho español que siguió vigente
en Venezuela pero desaparecieron antes del final de la década de
1840.

Lo que llama
la atención es que las leyes contra la conspiración y contra el
hurto, que en la época fundamentalmente es el hurto de ganado y
tiene relación con la política, tienen una legislación severa, pero
en la práctica se castigan con lenidad. La explicación de falta de
cumplimiento de las leyes es insuficiente. En realidad era
importante que existieran en la ley para exhibirlas como amenaza,
pero en la práctica el poder político manejaba la pena y el perdón
como forma de generar lealtades personales en el sistema
caudillista del período (Urbaneja, 1975).

La teoría de
la pena desarrollada en Europa no es demasiado útil para nosotros.
La lenidad en el castigo, en particular el escaso uso de la pena de
muerte y de la prisión tanto en el período colonial como en el
republicano, puede ser explicada en términos económicos como lo
hacen Rusche y Kirchheimer (1984), pero tal explicación no es útil
para explicar la severidad en el castigo de la conspiración durante
el período colonial. El cambio a la lenidad que ocurre con la
República difícilmente puede ser explicado con un análisis
económico. Foucault (1976) es más sugerente, pero los cambios
republicanos pueden tener referentes más directos en relación con
el funcionamiento del sistema político, con cierta independencia de
la ideología. La persistencia de los rasgos fundamentales del
sistema inquisitorio no es explicable a partir de Foucault sino más
bien por el temor generalizado a una población mayoritariamente
parda. El papel del sistema político y jurídico era más bien
mantenerlos a raya, no incorporarlos como miembros del jurado, pues
no eran percibidos realmente como ciudadanos aunque la Constitución
lo definiera de esa manera (Duce y Pérez Perdomo, 1999). No hay por
qué pensar que en el amanecer de nuestra vida independiente todos
los definidos como venezolanos por la constitución se sintieran
ciudadanos de una nueva República, con iguales derechos. Sobre
todo, quienes tradicionalmente habían tenido una posición de
privilegio, no podían ver a esa multitud inculta y oscura como
ciudadanos preparados para ejercer a plenitud todos los derechos
políticos.

 



CAPÍTULO 3

ORGANIZACIÓN
DEL ESTADO Y DE LA JUSTICIA EN EL SIGLO XIX (1830-1899)


Este capítulo está basado en el artículo “La organización del
estado en Venezuela en el siglo XIX (1830-1899)”. Politeia,
14. Caracas, 1990. Los cambios introducidos fueron
sustanciales.

El estado es
una forma histórica de organizarse políticamente. Venezuela, en su
período colonial, era una unidad administrativa de la corona
española. España era la cabeza de un enorme imperio. La presencia
estatal en Venezuela en los siglos anteriores a la independencia en
forma de una burocracia estatal era reducida y podía ser
considerada anticuada para los patrones europeos de la época. El
reducido aparato oficial se apoyaba en la Iglesia Católica y en
honoratiores (milicias, abogados). La independencia planteó
la necesidad de organizar un estado, siguiendo las formas modernas
para la época.

Para la época
el símbolo de la existencia de un estado moderno era una
constitución que regulara racionalmente el ejercicio del poder
público y declarara los derechos de los ciudadanos. Esa
constitución fue escrita en 1811, a pocos meses de la declaración
de independencia, pero lo hicimos mucho antes de que efectivamente
se pudiera configurar un estado moderno. Lo característico de éste
es el monopolio de la violencia o coerción social, la existencia de
un cuerpo burocrático y militar que configure al aparato de
coerción y transmisión de decisiones y la transitividad de las
relaciones de poder. Esto último significa que el poder central
tenga presencia en todo el ámbito del estado. Venezuela no logró
crear tal organización política en el siglo XIX. Sin embargo, el
esfuerzo sostenido para construir un estado moderno tiene una
significación social y política importante que este trabajo se
propone explicar.

La imagen
común de la Venezuela decimonónica es de un país revuelto y
empobrecido, escenario de continuas guerras civiles y de ambiciones
y pasiones desatadas. Fue una etapa en que se habría perdido el
rumbo marcado por nuestros padres fundadores, en especial por
Bolívar. En este trabajo no sostenemos que el estado haya
funcionado conforme a los cánones constitucionales o que los
actores políticos hayan estado motivados por la más elevada virtud
republicana, sino que el esfuerzo continuo de configurar un estado
moderno invirtiendo recursos importantes en ello, implica la
permanencia de una elite social y política y la continuidad de un
saber político. Los historiadores tradicionales han hecho poca
justicia a los elementos de continuidad por haber prestado más
atención a los conflictos y a la substitución de personas en los
cargos de poder.

Vallenilla
Lanz (1952) señala que, a diferencia de Chile, Venezuela no mantuvo
el mismo grupo social en el poder. Mijares (1952) ha cuestionado
esta tesis. Pérez Perdomo (1981:103ss) ha destacado cómo los
estudios universitarios en derecho o en ciencias políticas (no se
distinguían en la época), garantizaron la reproducción de una elite
intelectual y política, con un origen social bastante homogéneo.
Esta tesis es más cercana a la de Mijares y si la adoptamos como
hipótesis podría comprobarse con una biografía colectiva de los
principales actores políticos. En todo caso, al destacar a la
Universidad Central de Venezuela y los estudios de derecho como
ejes de formación de la elite política explicamos el mecanismo de
formación de elite y sus formas de reclutamiento (Pérez Perdomo,
1981:103-133).

La afirmación
de la continuidad en el esfuerzo de construcción del estado no
implica el éxito de tal esfuerzo. El fracaso es evidente e
innegable. Por ello la investigación que analice la organización
del estado en el siglo XIX debe explicar, primero el proyecto
institucional que se propone la elite y que se refleja en las
constituciones y la legislación; segundo, por qué fracasa el
proyecto político expresado y, por último, por qué no se abandona
la idea de un estado regido por la constitución y con garantía de
los derechos fundamentales de la población.

Este intento
explicativo está lejos de la búsqueda de villanos. En la
perspectiva que adoptamos, buscar cuáles fueron los líderes
políticos responsables de habernos alejado de los proyectos
constitucionales originarios o del pensamiento de Bolívar no tiene
mucho sentido, como no tiene sentido condenar en bloque a juristas
e intelectuales por no haber preparado las constituciones que se
suponen idiosincrásicamente adaptadas a la sociedad venezolana. La
tarea es más bien destacar cuáles fueron las fuerzas sociales que
impidieron la operación de los diseños institucionales que se
adoptaron y a la vez, qué impidió abandonarlos.

El período
seleccionado para el análisis es el que va entre 1830 y 1899.
Cronológicamente corresponde a dos tercios del siglo XIX, pero son
los más significativos a los efectos de nuestro análisis. Puede
estimarse que hasta 1830 los esfuerzos de organización del estado
venezolano son muy incipientes. Es cierto que tenemos una
constitución federal y varias constituciones provinciales en
1811-1812 y que luego se aprueban constituciones en 1819 y 1821. En
la práctica la guerra de independencia se prolonga hasta mediados
de la década de 1820 y no puede considerarse que en tiempo de
guerra el esfuerzo de organización del estado fuera importante. A
partir de 1821 Venezuela formó parte de la República de Colombia,
generalmente conocida hoy como la Gran Colombia por la inclusión de
Venezuela y Ecuador junto a la actual Colombia. El esfuerzo
organizativo e ideológico para fundarla fue importante (Castro
Leiva, 1985), pero conviene ser tratado separadamente del esfuerzo
de construcción del estado venezolano. La justificación no sólo es
geográfica. El estado gran colombiano fue un esfuerzo emprendido
bajo la égida de Bolívar. 1830 es el año tanto de disolución de la
Gran Colombia, como el de la expulsión de Bolívar del territorio de
Venezuela y de su muerte en Santa Marta. Por esto lo tomamos como
el año inicial del período a ser estudiado. La etapa final del
período es la llegada al poder de la Revolución Liberal
Restauradora y puede considerarse que el período llamado de los
dictadores andinos, que se configura a partir de tal
revolución, es cualitativamente distinto al período que
analizamos.

En la primera
parte analizaremos el diseño constitucional a través de la
literatura constitucional y política, en la segunda parte, cómo
funciona realmente el aparato estatal diseñado, y por último,
estudiaremos el funcionamiento del Poder Judicial, un sector clave
para entender los cambios en el diseño institucional de la
época.

La
constitución y la organización política

Para los
juristas venezolanos y latinoamericanos de hoy la constitución es
un documento escrito en el cual se expresa la distribución del
poder público entre los distintos órganos del estado y se declaran
los derechos fundamentales de los ciudadanos. Los juristas
consideran este documento como una expresión de reglas básicas del
derecho que están por encima de todas las otras y su misión es el
diseño institucional fundamental del estado. Los estados sin una
constitución escrita (Inglaterra y el Estado de Israel) son
considerados una anomalía. A comienzos del siglo XIX, la situación
era la opuesta. La constitución escrita era una innovación que
tenía un carácter polémico que conviene explicar. La Constitución
de los Estados Unidos de América y la republicana de Francia eran
las primeras con una difusión importante en el mundo, ambas de
finales del siglo XVIII y ambas vinculadas a innovaciones políticas
polémicas a comienzos del siglo XIX.

El contenido
de una constitución venía de un saber elaborado por los teóricos
políticos europeos fundamentalmente en el siglo XVIII que se había
convertido en un saber establecido ya a finales de ese siglo. Este
contexto intelectual permite explicar el surgimiento de las
constituciones mencionadas a finales del siglo XVIII y, a la vez,
permite entender que se conforme la idea que la constitución es un
elemento importante para el buen gobierno.

La elaboración
de una constitución implica un programa de racionalización de las
relaciones de poder a través de la juridificación de las mismas
(Tarello, 1976; Tamayo y Salmorán, 1979). Esa racionalización es lo
que produce la concepción de la constitución como un documento
escrito donde se expresa cómo se distribuyen las funciones y
competencias de los principales órganos de gobierno público.
Implica la idea que los poderes públicos son limitados. Hasta el
siglo XVIII predominaron en Europa y el mundo las monarquías
absolutas. Su poder tenía las limitaciones que derivaban de ciertas
costumbres y normas que se consideraban fundamentales, pero no eran
restricciones expresas ni formalizadas.

La
constitución no se puede leer como un documento descriptivo de las
relaciones de poder. Históricamente es hija del esfuerzo de
racionalizarlas. Por ello, es la expresión de un proyecto político
y, en particular, el diseño del estado tal como se lo desea. Pero
es también una voluntad ordenadora que se espera que efectivamente
configure al estado y regule la sociedad. Por ello formula normas
de cumplimiento obligatorio y principios que deben orientar la
conducta de ciudadanos, jueces y funcionarios. Sin embargo, al
entusiasmo con el cual suele recibirse una constitución, suele
suceder un desencanto porque no logra ordenar al estado conforme al
modelo diseñado. Fue ciertamente el caso de la constitución de
1830, que despertó gran entusiasmo para el momento de su
promulgación, pero que había perdido mucho de su prestigio cuatro
años después (Alcibíades, 2004:28). No se trata de procesos
necesarios. Bajo determinadas circunstancias es posible que la
constitución sea un referente muy importante para la conducta de
los actores políticos más importantes y que consolide su prestigio.
Cuando la conducta de los actores políticos no le da esa
importancia a la constitución, no puede afirmarse que ésta no tenga
función alguna. Al contrario, lo que corresponde investigar es cuál
es su función real. En este acápite analizaremos el diseño
constitucional y, en segundo término, los usos de la constitución
en relación con las relaciones reales de poder.

El diseño de
las relaciones de poder

La teoría
política de la época (o ciencia de la legislación) predeterminó el
contenido de la constitución: declaración de los principios básicos
de organización del estado, separación del poder público en tres
ramas (legislativo, ejecutivo y judicial), y declaración de los
derechos fundamentales de los ciudadanos. Las constituciones
venezolanas del período que hemos escogido para analizar son las de
1830, 1864 y 1893. No son las únicas. En 1857 hubo una reforma
propuesta por Monagas que precipitó su caída. En 1858 hubo una
nueva constitución cuya vigencia se suspendió al poco tiempo por el
estallido de la Guerra Federal. En 1874, 1881 y 1891 hubo reformas
a la Constitución de 1864, manteniendo su estructura. Nuestro
trabajo no insistirá en las variaciones de los textos
constitucionales, que el lector podrá encontrar leyendo los mismos
textos o los análisis previos (Brewer Carías, 1985; Picón Rivas,
1944; Mariñas Otero, 1965) sino que insistirá sobre los proyectos
políticos que reflejan y el significado de sus diferencias
centrales.

El primero de
los aspectos básicos que comparten todas las constituciones es el
intento de organizar un gobierno republicano (Garrido Rovira,
2000). Esto no llama la atención hoy, pero para la época las
experiencias republicanas eran pocas, con unos cuantos fracasos
significativos. A comienzos del siglo XIX la mayor de los países de
Europa eran monarquías y la teoría política de la época parecía
favorecer una monarquía constitucional. De hecho, la obra más
frecuentemente usada como texto en los cursos de derecho
constitucional, el Curso de política constitucional (1820)
de Benjamín Constant, estaba referida a la monarquía
constitucional.5

La opción por
el carácter republicano debe ser destacada, especialmente porque no
sólo era un momento en el cual la tradición era monárquica sino
cuando la enorme tarea de construir una nación y pacificar una
sociedad estaba por delante. Es una época de hombres fuertes, de
personas que venían de largas campañas militares. Bolívar fue
acusado de tener la ambición de erigirse en monarca, aunque él
expresamente rechazó esa posibilidad en varias ocasiones. Conciente
de la necesidad de orden, propuso siempre una presidencia fuerte y,
en el proyecto de constitución para Bolivia, una presidencia
vitalicia. Esto fue considerado como una forma monárquica y de allí
las imputaciones que se le hicieron (Petzold Pernía, 1986). El
republicanismo presidencialista fue la respuesta que debemos
destacar.

En 1830 el
régimen monárquico y el regreso a una situación colonial se veían
como un peligro potencial. Por eso se lo quiso exorcizar en el
mismo texto de la constitución:

“Artículo 2.
La nación venezolana es para siempre e irrevocablemente libre e
independiente de toda potencia o dominación extranjera y no es ni
será el patrimonio de ninguna familia ni persona.”

Para 1864 ya
esto no era percibido como problema y en la constitución aparece,
entre las bases de la unión, el compromiso de los estados de
organizarse conforme a los principios del gobierno popular,
electivo, federal representativo, alternativo y responsable
(artículo 13, 1º). Desaparece la mención al carácter republicano y
la mención a las potencias extranjeras se refiere a la obligación
de cada uno de los estados de la unión a no implorar su protección
(artículo 13, 2º).

En ningún
proyecto constitucional se planteó la monarquía o la presidencia
vitalicia. Todas las constituciones del período analizado, con
excepción de la efímera de 1857 descartan la reelección inmediata
del Presidente de la República (Constitución de 1830, artículo 108;
Constitución de 1864, artículo 70; Constitución de 1893, artículo
73). El período presidencial fue también bastante corto. En 1830 se
estableció en cuatro años, como también lo hicieron las
constituciones de 1864 y 1893 (artículo 68 y 69, respectivamente).
Por reforma de la Constitución el período presidencial entre 1874 y
1893 fue de dos años. Los intentos del general Monagas en 1857 de
alargar el período a seis años y de Andueza Palacios de alargarlo a
cuatro produjeron rebeliones y su salida del poder. No puede
atribuirse el republicanismo y la moderación en la fijación del
término para el ejercicio del poder a la virtud de nuestros
ancestros o a su ceguera para percibir la necesidad de un gobierno
fuerte y permanente, como propuso Vallenilla Lanz (1952). Fue más
bien la estructura caudillista la que no permitió la concentración
del poder.

Otro rasgo
común es el carácter representativo. Al destruir la legitimidad del
monarca tradicionalista, la ciencia constitucional de la época no
dejaba más alternativa que reconocer la soberanía del pueblo y una
organización “racional” de los poderes del estado. El pueblo era el
soberano, pero sólo podía ejercer los atributos de la soberanía a
través de sus representantes. Tales principios hacen obligatorias
las elecciones, excluyen la fuerza como vía de acceso al poder y
requieren de una constitución que defina la duración y competencias
del mandato que reciben los representantes. El Manual político
del venezolano (Yanes, 1959) en una obra fundamental para
entender la teoría política y constitucional de la temprana
República, señala que la característica diferencial de la
democracia moderna, en comparación con la de los antiguos, es su
carácter representativo. A diferencia de la democracia directa y de
la monarquía absoluta, el régimen republicano o democracia
representativa requieren de una constitución. Democracia
representativa es equivalente a gobierno constitucional, conforme a
Yanes. Larrazábal (1864:96-97) señala que la constitución es
indispensable para establecer los límites de la representación,
pues si la delegación es total equivaldría a aceptar la tiranía. La
constitución de 1830 hace expresamente estos señalamientos:

“Artículo 3.
La soberanía reside esencialmente en la nación y no puede ejercerse
sino por los poderes políticos que establece esta
Constitución.”

“Artículo 7.
El pueblo no ejercerá por sí mismo otras atribuciones de la
soberanía que la de las elecciones primarias.”

La explicación
del consenso puede ser la existencia de una ciencia de la
organización política en la época. En realidad, se trata de un
conjunto de opiniones a las cuales se les confirió el status
cognitivo de ciencia por lo cual prácticamente no se admitió la
discusión y se limitó las posibilidades de innovación en la
materia6. En
definitiva, hay una especie de nuevo orden de cosas: rechazado el
poder divino o tradicional de los reyes, la constitución no puede
sino establecer un gobierno constitucional, con una distribución
fija de funciones y competencias. Por esto, las constituciones del
siglo XIX son muy similares en cuanto a su estructura y contenido:
son constituciones relativamente cortas (para los patrones de hoy),
la mitad del articulado está consagrado a la organización de los
tres poderes. El poder que se regula con más artículos es el
legislativo, el que tiene menos artículos es el judicial. Todas
contienen una declaración de derechos que son básicamente los
mismos. La constitución contiene además algunas definiciones
fundamentales, como el régimen territorial y el de las fuerzas
armadas.

Para el
historiador social del derecho lo que llama la atención es el
consenso en la estructura constitucional. Sin embargo, había puntos
de divergencia que fueron lo suficientemente importantes para
generar guerras civiles. En ese sentido, el punto de disenso más
importante fue lo que podemos llamar la querella de la
federación.

Desde el punto
de vista de diseño constitucional el tema del centralismo y la
federación corresponde a la distribución espacial del poder. La
pregunta de la querella de la federación es cuánto poder debe estar
concentrado en los órganos centrales, en la capital, y cuánto en
las provincias o resto del país. Todas las posiciones políticamente
relevantes son intermedias. Nadie es un centralista extremo que
proponga centralizar todas las decisiones, pues la variedad de
intereses regionales y locales y la enorme dificultad de
comunicarse rápidamente, característica del siglo XIX, haría
risible una propuesta centralizadora radical. La dispersión del
poder en centros regionales y locales tampoco puede ser extrema,
pues implica la desaparición del estado-nación y el surgimiento de
estados más pequeños, como ocurrió en América Central. De hecho,
los intentos separatistas de provincias en el siglo XIX fueron muy
escasos.

En realidad,
las constituciones del siglo XIX reflejan concesiones entre los
grupos opuestos. Tanto la Constitución de 1830 como la de 1864 son
compromisos. Las demás constituciones son todavía compromisos
mayores. Si había voluntad de compromiso ¿por qué el tema del
federalismo fue objeto de guerras civiles?

Lo primero que
conviene hacer es recuperar la carga emocional de esas palabras,
que va mucho más allá del problema de diseño constitucional. Por
ejemplo Riera Aguinagalde (1864) definió a la federación en los
siguientes términos:

“Esta es la
Federación: libertad, paz, orden; la libertad que ennoblece, la paz
que santifica, el orden que conserva. Esta es la Federación:
armonía, derecho, independencia; y todo funcionando así: imperio de
la ley, soberanía de la nación” (Riera Aguinagalde, pag.701).

Los contrarios
eran definidos con los rasgos más negativos y exacerbados en
1867:

“Alguna docena
de viejos aferrados a las tradiciones absurdas del derecho divino,
viejos obcecados que sueñan aún con la inquisición y los autos de
fe; una veintena amamantados con la leche de la aristocracia
retrógrada, aleccionados en la escuela del terror y las
represiones, imbuidos en la doctrina de la intolerancia y el
exclusivismo…” (Riera Aguinagalde, pag. 712).

Las raíces
históricas de la querella pueden ir muy lejos. En el siglo XVIII
las políticas centralistas de los Borbones encontraron resistencia
en la tradición autonomista de las provincias (Vallenilla Lanz,
1952; Chiossone, 1962). En el siglo XIX, las comunicaciones entre
las provincias era difícil y sus relaciones podían ser directas con
centros de importación-exportación en el extranjero (Vallenilla
Lanz, 1962; Planchart, 1979; Filippi, 1984). Intelectualmente la
querella puede aparecer planteada con la Constitución Federal de
1811 y la acusación de Bolívar que la debilidad del régimen federal
fue la causa fundamental de la caída de la Primera República en
1812 (Manifiesto de Cartagena, 1812). Las constituciones de
1819 y 1821 fueron centralistas y ello es comprensible por el
enorme prestigio de Bolívar en la época y por su preocupación por
un poder fuerte que pudiera consolidar la independencia. El
centralismo de Bolívar es afín a su planteamiento de la necesidad
de un ejecutivo fuerte que en el Proyecto de Constitución para
Bolivia de 1826, pasa a ser vitalicio. Centralismo e ideas
monárquicas autoritarias aparecen así asociadas durante el período
colombiano, como lo muestra el análisis de Yanes
(1823).7

La
constitución de 1830 refleja el compromiso de las fuerzas
heterogéneas que se aliaron para la separación de Venezuela de
Colombia. Críticos liberales de Bolívar, antiguos realistas,
caudillos militares descontentos, todos lograron el compromiso
constitucional de 1830 en el cual apenas se planteó el tema del
federalismo.8

En 1858, la
caída del gobierno autoritario de los Monagas y la debilidad de
Julián Castro, el líder militar que los sustituyó, hizo renacer la
idea de un poder civil y de un estado organizado de tal manera que
evitara la concentración de poder que se vivió bajo los Monagas. En
la Convención Constituyente de Valencia de 1858 se planteó muy
expresamente la polémica sobre el federalismo. Los
liberales, una etiqueta política que agrupaba a personas y
sectores de pensamiento e intereses heterogéneos, asumieron la
bandera de la federación. La convención logró también un compromiso
que se expresó en la constitución de 1858, pero no logró un acuerdo
que durara. La llamada Guerra Federal se desató luego y se decidió
con el triunfo de los liberales-federales que se refleja en la
constitución de 1864.

El sentido del
conflicto entre liberales y conservadores se encuentra oscurecido
por diversas interpretaciones posteriores. Es frecuente la
interpretación de la Guerra Federal como un conflicto social en el
cual los campesinos sin tierra buscaron una igualdad real (Brito
Figueroa, 1973: I, p.317ss). Uno de los generales liberales,
Ezequiel Zamora, es presentado como un revolucionario socialista
avant la lettre (Brito Figueroa, 1981). Es probable que
hubiera diversidad de propósitos entre los distintos actores del
conflicto, pero ni los documentos programáticos ni las acciones
posteriores de los líderes permiten inferir que el propósito
central fuera la igualdad real o el reparto de tierras, o mucho
menos, que se buscara el socialismo. Tampoco parece haber sido un
programa democrático. En las proclamas liberales no se incluyó como
reivindicación el voto universal, secreto y directo. Carrillo
Batalla (1984:244) destaca que liberales y conservadores no eran
demócratas, aunque la constitución de 1864 otorgó el voto
universal.9

El núcleo del
pensamiento liberal fue la búsqueda de la libertad individual. La
Iglesia Católica era percibida como la fuerza represiva mayor, por
lo cual los liberales eran laicizantes. A los conservadores les
preocupaba el mantenimiento del orden. La Iglesia era una aliada.
Los conservadores veían en el federalismo la posibilidad de
debilitamiento del poder político que pudiera incentivar el
desorden. La posición conservadora no es doctrinariamente
centralista, sino que su diagnóstico percibe un país que no está
preparado para el gobierno federal (Toro, 1858; Urbaneja, 1988a).
Los liberales venezolanos fueron federales, pero en otros países de
América Latina, fueron centralistas (Pérez Perdomo, 1991b).
Centralismo-federación no es parte del núcleo central teórico del
conflicto político del siglo XIX en la configuración de los nuevos
estados.

En materia de
diseño constitucional del estado, las diferencias entre los actores
políticos se dieron sobre temas substantivamente secundarios, pero
dadas las condiciones políticas reales, esas diferencias podían
adquirir connotaciones distintas a las puramente constitucionales y
se convirtieron en graves conflictos políticos que dividieron al
país. Por esto conviene analizar la organización del estado en el
contexto de las relaciones reales de poder.

La
constitución y las relaciones reales de poder

En su parte
orgánica, y como documento jurídico-político, la constitución
consiste en una atribución abstracta de funciones a distintas ramas
del poder público y el establecimiento de determinados
procedimientos y formalidades para la designación de los titulares
del poder público y de restricciones y modalidades de su ejercicio.
La constitución no puede tener en cuenta las características
individuales, los intereses o los proyectos políticos de las
personas que desempeñen la titularidad de los distintos órganos del
estado. Pero las características, intereses y proyectos políticos
existen y es inevitable que en determinadas circunstancias se
produzca un conflicto entre lo indicado por la regla abstracta y lo
percibido como la conducta conveniente o necesaria de un actor
político importante. En una situación en la cual el poder esté
distribuido entre distintos actores, el texto constitucional puede
gozar de un prestigio especial por regular las relaciones de poder.
En otras situaciones en las cuales hay un líder carismático que
encarna objetivos compartidos, la constitución puede tomar un lugar
secundario en la vida política y eventualmente puede surgir la
convicción de cambiarla.
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